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Ayun tamie nto Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVO­

CATORIA EL DÍA 17 DE MARZO DE 1970.-Extracto.-Presi­
~encia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tteron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 
~ Del Moral Megido, y los Concejales señores Sánchez 

gesta, Planelles Guerrero Pérez Pillado Soriano Rodrí­
~ez" Almeida Segura, B~ñales N ovella: García García, 
. ~za!~z de Diego, Hernández Lázaro, ]iménez-Millas L Uherrez, Lacaci González, Laporta Lorenzo, Ledesma 
p/ez, ~ercado Arroyo, Morán Navalón, Moreno Arenas, 

t Ig Y aestro-Amado De Quadros TeJ' eiro Ramos Mon-ero R ' , 
Rod' es el Maceira, Rodríguez Tarduchy de la Puente, 
ViII nguez. d~, la Torre, Uslé Trueba y De la Viña y 
nán~·-A~lstlO también el Secretario general, señor Fer­
cio s e:-V¡Jla, y estuvieron presentes los Delegados de Servi-
7.áleze~orles, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
García o dan, f\pa~isi M ocholí , De Aguinaga López, Fanlo 
señor ~ yarcla SISO; el Gerente municipal de Urbanismo, 
Arand ~ verde Díaz, y el Interventor interino, señor 

S a avarro. 
e abrió la . , 1 d . . d l tarde. e seSlOn a as oce y qUlllce mmutos e a 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión antel'iór ; 
celebrada el día 27 de febrero último. 

.t 

Comisión conjunta de Régimen interior y ')de H~cieh~a, 
Rentas y Patrimonio • 

. ~ 
2.0 Aprobar, por unanimidad, el siguiente tlrctamen: 
"La aplicación a los funcionarios en propiedad acogidos 

a la ley 108/1963 del Decreto-ley 23/1969, de 16 de diciem­
bre, sobre medidas transitorias en orden a las retribuciones 
de los funcionarios de Administración local, una vez que el 
Estado ha ingresado en este Ayuntamiento el importé de su 
aportación, cifrada en 340.200.000 pesetas, impone el plan­
teamiento de ciertos problemas extraordinariamente com­
plejos y trascendentes respecto de los cuales cabe anticipar 
que es prácticamente imposible encontrarles solución capaz 
de satisfacer las muy diversas aspiraciones del personal 
afectado, máxime si se tiene en cuenta que dicha solución 
está condicionada por los límites de la carga que el presu­
puesto de la Corporación pueda soportar. 

El referido Decreto-ley ha venido a establecer unos nue­
vos emolumentos básicos computables en los aumentos quin­
quenales acumulativos, que representan, en relación con los 
iniciales anteriormente fijados por la ley 108/1963, unos 
incrementos comprendidos entre el 71,42 por 100 (19.500 
pesetas/año, con repercusiones en quinquenios y pagas 
extraordinarias) para los funcionarios de menor grado y el 
83,33 por 100 (54.000 pesetas/año, con iguales repercusio­
nes) para los de grado superior; esta realidad comporta el 
que venga a introducirse un pronunciado distanciamiento 
de las retribuciones correspondientes a los diversos grados, 
y dentro de cada grado entre las de quienes acumulan mayor 
número de quinquenios; en disparidad con el criterio que 
inspira a dicho Decreto-ley, cuando el Ayuntamiento ha ve­
nido anticipándose, después de haber entrado en vigor la 
ley 108/ 1963, en la implantación transitoria de mejoras 
graciables, las estableció, muy al contrario, con uniformidad 
de cuantía para todos los grados y situaciones, 10 cual se 
tradujo en un factor de acortamiento de distancias entre 
las retribuciones, ya que mientras las mejoras sobre el 
sueldo base inicial a favor de funcionarios más humildes 
y sin antigüedad alguna excede del 136 por 100, las conce­
didas a funcionarios de grado más alto y también sin nin­
guna antigüedad no sobrepasan el 57 por 100. 

Resulta necesario, pues, conciliar la indicada disparidad 
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de criterios, de modo que al absorber las mejoras transito­
rias voluntariamente concedidas por el Ayuntamiento opere 
libremente, de una parte, la nueva escala de emolumentos 
básicos que el Decreto-ley 23/1969 establece con carácter 
obligatorio y con repercusión en los aumentos quinquenales 
acumulativos y en las pagas extraordinarias, a fin de que 
cada funcionario disfrute de los beneficios que provengan: 
con absoluto carácter de obligatoriedad a través de ese 
cauce legal, pero que al mismo tiempo quede protegido 
por otra parte la situación de aquellos funcionarios más 
modestos que con los beneficios obtenidos a través de! 
cauce graciable municipal se encuentran ya disfrutando de 
emolumentos sensiblemente superiores a los que por e! cauce 
del referido Decreto-ley les corresponderían, toda vez que 
el respeto de esa situación no solamente se funda en las 
prescripciones de la propia norma legal, sino que, en otro 
caso, tendría que ser impuesta, además, por razones de un 
alto sentido social. 

Ahora bien: el mantenimiento del principio de respeto 
a las situaciones que se han puesto anteriormente de mani­
fiesto llega casi a agotar la capacidad presupuestaria de 
soporte de la carga, 10 cual impide establecer, con carácter 
final, determinadas y sensibles mejoras que por volunta­
riedad del Ayuntamiento y con ese mismo carácter general 
pudieran proporcionarse a todos los funcionarios por encima 
de las que una buena parte de ellos obtienen ya a través 
del cauce legal obligatorio del Decreto-ley 23/1969. Basta 
tener en cuenta que la incorporación al presupuesto del 
ejercicio de 1969 de los 34{) millones aportados por el 
Estado, con la consiguiente ampliación de su soporte de 
carga, no alcanza a cubrir siquiera la mitad de los cré­
ditos exigidos para la aplicación del Decreto-ley en cuantía 
que al menos respete -aunque absorbiéndolas-las me­
joras transitorias graciablemente anticipadas por el Ayun­
tamiento, puesto que dicha aplicación requiere disponer de 
una suma efectiva de 783 millones de pesetas, distribuí dos 
en los siguientes conceptos: 588 millones por nuevos emolu­
mentos básicos; 86 millones por compensación de excesos 
sobre los emolumentos básicos; 51 millones por mayor 
aportación de cuotas a la Mutualidad, y, finalmente, 58 
millones por actualización de pensiones a pasivos. Ese es 
precisamente el hecho determinante de que la diferencia 
de 443 millones que se acusa haya de venir a constituirse 
por absorción, en su caso, de las asignaciones transitorias 
anticipadas graciablemente por el Ayuntamiento. De otra 
parte, en el presupuesto para el actual ejercicio de 1970 
se prevé una consignación de 1.425.466.088 pesetas, que 
incluye ya los nuevos emolumentos básicos y representa, 
en relación con la cantidad presupuesta en el ejercicio 
anterior, un aumento de 638.739.159 pesetas, aunque por 
haberse absorbido ciertamente 263 millones de pesetas que 
antes integraban los denominados pluses circunstancial 
y transitorio, viene a reducir prácticamente dicho aumento 
a la cantidad de 375.739.1 S9 pesetas; asimismo, incluye 
para pago de cuotas a la Mutualidad la suma de 273.119.302 
pesetas, que representa un aumento de 193.119.302 pesetas 
en relación con la consignada en el presupuesto del ejer­
cicio anterior; también incluye, por último, la cantidad de 
177.275.000 pesetas para actualización de pensiones del 
personal pasivo a cargo del Ayubtamiento, y que en rela­
ción con el presupuesto de! ejercicio anterior representa 
un aumento de 75.975.000 pesetas; finalmente, mantiene 
para mejoras graciables la cantidad de 578 millones de pese­
tas -que reduce 263 millones de pesetas la consignada por 
este concepto en e! ejercicio anterior-, cuyo destino se 
dirige a cubrir la suma que se supone necesaria para com­
pensación o mejoras de personal, cifrada en 166 millones 
de pesetas, y la que asimismo se prevé para constitución 
del fondo a que después se hará referencia, por un im­
porte de 412 millones de pesetas; todo ello supone en las 
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previsiones presupuestarias para 1970 un aumento d 7 
millones de pesetas, aproximadamente, en relación c e 1!Xl 
correspondientes al ejercicio de 1969. On as 

Han sido consideradas con todo detenimiento las . ,. . razo-
nes ~oclO-economlcas que aC0fo1seJan adoptar una medida 
en vIrtud de la cual no haya 111 un solo funcionario qu 
ponerse en vigor el nuevo Decreto-ley deje de encontr e al 
en el disfrute de algún nuevo beneficio que me]' ore ar:,e 

1 al 'd l' su, emo umentos actu es a traves e cua qUIera de los d . 
cauces a que se ha hecho referencia, bien el de la apl' o 
ci?n obligatoria de la nueva. escala de emolumentos bás;~: 
fijada por el decreto-ley, bIen el que con carácter volu _ 
tario establezca el Ayuntamiento para verterlo, en su maY~r 
pa:te, al lado. de! sector más n.umeroso y modesto; la 
adjuntas relacIOnes o cuadros u111dos al expediente consti. 
tuyen e! medio más expresivo de analizar los resultados que 
arroja el planteamiento de ambos supuestos fundamentado 
en la absorción de las mejoras concedidas anteriormente 
La fórmula aplicable consistiría en garantizar a todos los fun: 
cionarios e! percibo de un aumento mínimo de 10.000 peseta 
anuales íntegras sobre los emolumentos hasta ahora perci­
bidos, declarando igualmente absorbibles para ello las asig­
naciones transitorias de 37.200 pesetas anuales que tenían 
acreditadas, puesto que esa absorción depara la oportunidad 
de un margen, para el ejercicio de 1969, de 115 millones de 
pesetas, con el que se logra la concesión de dicha garantía 
de mejora, e implica para el ejercicio de 1970 la consig­
nación de los 166 millones referidos en el párrafo anterior. 

Finalmente, se ha estimado como imperiosa la necesidad 
de conseguir una mayor eficacia, rendimiento y economía 
de los Servicios, mediante la diferenciación retributiva de 
aquellas plazas o funcionarios que deben ser calificados 
singularmente en base a la especial responsabilidad, dedi­
cación, eficiencia o cometidos excepcionales que acrediten. 
Pero ello exige, indispensablemente, encauzar y aprovechar 
en tal sentido el máximo de posibilidades que el soporte 
de carga presupuestaria permita a costa del sacrificio de 
otras mejoras de carácter general e igualitario que, de otro 
modo, hubieran podido concederse en el caso de que a pesar 
de todo se hubiera considerado justa y oportuna dicha 
igualación. En consecuencia, se ha previsto la constitución. 
con carácter graciable, de un fondo bajo el concepto gené­
rico de "Gratificación complementaria de destino", nutrido 
con la también indicada cantidad de 412 millones de peseta, 
que cabrá ampliar de modo automático y que deberá regu· 
larse con las normas que en su día acuerde aprobar el 
Ayuntamiento Pleno. . 

Una vez efectuada la anterior exposición, se estIma 
oportuno, y así se propone, que por e! Ayuntamiento Pleno 
sea adoptado e! oportuno acuerdo por e! que se aprueban 
las siguientes normas: 

Primera. 1. De conformidad con lo establecido por 
el Decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, y disposicione; 
complementarias sobre medidas transitorias en orden a las 
retribuciones de los funcionarios de Administración 10c~I , 
deberá procederse a aplicar inmediatamente a lo.s funcIO­
narios en propiedad de este Ayuntamiento acogIdos %~ 
ley 108/1963, con efectos desde e! 1 de enero de 1963' 
o de la fecha de acogimiento a la expresada ley 108/ 1 l' 
los respectivos emolumentos básicos determinados por a 

d d 1 f 'd Decreto-Iel', nueva escala aprobada en virtu e re en o .' 
sobre los cuales se computarán, además, los aumentos qut 
quenales y pagas extraordinarias en la forma que las re e-
ridas disposiciones señalan. l lOS 

.. , d que agtll 
2. Al expresado fin, y sin perJUICIO e lasi-

puestos de trabajo puedan ser objeto de un~ n~ev~ cd de 
ficación en base a la auténtica naturaleza Y S!11gu a~1 a dife­
determinadas funciones , será tenido en cuent~ que aS radas 
rencias resultantes por aplicación a deten11lnados g 
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=== ¡'mites máximos que fija el artículo 2.°-1 del De-
de los3 ~lS/1969 habrán de acreditarse a los funcionarios 
creta d' s en concepto de gratificación, de acuerdo con lo 
~ecta Oto en el propio precepto. 
dlspues D dI' d ., . Segunda. 1:. a o e caracdter

l 
e aSlgnacIOtn:bs tr.ansl-

. como anticIpos a cuenta e as nuevas re n UCIOnes 
tonas fiJ'en por aplicación de la ley 79/1968, según el 
que se . 'd'" 1 tamiento les tIene reconocl o con ImputacIOn a con-
A.y~n 32 partidas 67 a 75, ambas inclusive, del presupuesto 
~ep o sto~ del ejercicio de 1969 y al concepto 6, partidas 6.a 

/l~ del presupue.sto .d: la Geren~ia Municipal de Ur~a­
' . 010 del mismo eJercIcIO, las cantidades otorgadas gracla-
OIS . ' d' d d d blemente a los funcIOnanos me la!lte acuer os a opta os 

n P
osterioridad a la entrada en vIgor de la ley 108/1963, 

co 1 . 1 rán absorbidas, en su caso, por os Incrementos resu tantes 
d: aplicar la nueva escala de emolumentos básicos, pero 
solamente hasta un límite máximo de 37.200 pesetas anuales 

ra cada funcionario. 
pa 2. En consecuencia, quedan derogados y sin efecto los 
referidos acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno 
en sesiones de 30 de diciembre de 1963, 28 de octubre 
de 1966 y 28 de junio de 1968, así como cuantos otros 
acuerdos y resoluciones hubieren sido dictadas por cualquier 
órgano municipal en desarrollo o aplicación de aquéllos. 

Tercera. 1. El resto de las cantidades correspondien­
tes a dichas asignaciones transitorias que no fuese absorbido 
por los incrementos de la nueva escala tendrá el doble 
destino que seguidamente se especifica: 

a) La constitución con carácter transitorio de un fondo 
de compensación o mejora de emolumentos, a fin de garan­
tizar a cada uno de los funcionarios la asignación de aquellas 
distintas cantidades que resulten necesarias para que con­
tinúen recibiendo iguales sumas que las percibidas por apli ­
cación de los emolumentos básicos de la ley 108/1963, más 
los denominados plus ci rcunstancial y asignación comple­
mentaria establecida mediante acuerdos plenarios de 28 de 
octubre de 1966- y 28 de junio de 1968, respectivamente, 
incrementadas dichas sumas con la cantidad prorrateada 
por doceavas partes, de 10.000 pesetas anuales íntegras 
(es decir, sujetas a los descuentos que correspondan) para 
cada funcionario, en proporción al tiempo de servicios efec­
tivos prestados en el año. 

. b) La constitución con carácter graciable de un fondo, 
baJO el concepto genérico de "Gratificación complementaria 
de d~st~no", en el que quedarán absorbidas y refundidas 
las d~s~111tas cantidades que hasta ahora hubieren venido 
acredItan.dose por cualesquiera de los conceptos que, con 
la d~nominación general de pluses, figuraban regulados por 
el CItado acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963. 

2. Las sumas que correspondiese percibir con cargo 
a\ fo~do de compensación o mejoras constituído conforme 
a par:afo a) del número anterior podrán ser absorbidas 
para l 'd ., . IqU! aClOn de cualquier derecho que se derive de la 
aphcación del nuevo régimen de emolumentos como igual­
mente podrán dejarse de satisfacer o reducir;e su importe 
Cuando la deficiente conducta observada por el funcionario 
u otras circunstancias que en él concurran no le hagan 
~~~eedor a este beneficio; en cualquier caso, serán siempre 

l Jeto de sucesiva absorción por el incremento de los emo­
umento b" fu . s aSlcos que en el futuro correspondan a cada 
qU~Clonario en consecuencia a la variación de sus aumentos 

mquenales o grados. 
con;uarta. ~~ distribución del fondo constituído bajo el 
tino,;Pto genenco de "Gratificación complementaria de des­
Junta ~ regu~ará por las normas que, a propuesta de la 
mene d ol~sultlVa. de Asuntos de Personal y previos dictá­
sión ~e k ~ ~omlsión Municipal de Gobierno y de la Comi­
mient p eglmen Interior, sean aprobadas por el Ayunta-

o leno, debiendo tener en cuenta al elaborar dichas 
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normas que habrán de inspirarse en los principios básicos 
siguientes: 

a) La finalidad de constitución y distribución del fondo 
únicamente puede dirigirse a conseguir una mayor eficacia, 
rendimiento y economía de los Servicios, mediante la dife­
renciación retributiva de aquellas plazas o funcionarios que 
deban ser calificados singularmente en base a la especial 
responsabilidad, dedicación, eficiencia o cometidos excepcio­
nales que acrediten. 

. b) Deberá evitarse, en todo caso, la utilización de las 
asignaciones a cargo de este fondo con fines encubiertos de 
simple mejora de la retribución correspondiente a determi­
nados funcionarios o grupos de ellos, por 10 cual será in­
dispensable para la concreción de dichas asignaciones que 
medie propuesta razonada del correspondiente Delegado de 
Servicio, Secretario general o Interventor, en la que se j-us­
tifiquen objetiva y detalladamente las causas y fundamentos 
acreditativos de la singularidad de la función determinante 
de la mejora. 

e) Con objeto de garantizar el más estricto cumpli­
miento de las prevenciones contenidas en los párrafos ante­
riores, la concesión de cualquier asignación con cargo al 
fondo requerirá la propuesta favorable de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, a la que corresponderá, 
asimismo, proponer las medidas conducentes a un riguroso 
análisis de los puestos de trabajo para poder determinar el 
número y clase de plazas que deban constituir; las diversas 
plantillas. 

d) Deberá instrumentar se el mecanismo adecuado para 
responsabilizar a los Jefes de los Servicios, siguiendo toda 
su línea jerarquizada, tanto de las deficiencias que acuse la 
marcha de aquéllos como de las faltas en que incurran sus 
funcionarios subordinados. 

Quinta. Salvo casos de excepción, que habrán de justi­
ficarse en expediente sumario y aprobarse por la Comisión 
Municipal de Gobierno, a propuesta de la Junta ~onsultiva 
de Asuntos de Personal, la jornada individual de trabajo 
complementaria de la que reglamentariamente esté estable­
cida no podrá exceder de tres horas. En todo caso, la auto­
rización de cualquier jornada que exceda de la reglamen­
taria precisará el dictamen favorable de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal. 

Sexta. Queda rigurosamente prohibida toda prestación 
de servicios o contratación de cualquier clase de persona sin 
que medie el previo acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, a propuesta de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal; en el caso de infringir se dicha prohibición, 
será absolutamente responsable, a todos los efectos, el .Tefe 
o Autoridad que 10 consintiere. 

Séptima. Hasta tanto se aprueben y apliquen las nor­
mas reguladoras del fondo constituído bajo el concepto 
genérico de "Gratificación complementaria de destino" al 
que hacen referencia las normas tercera y cuarta anteriores, 
continuarán acreditándose al personal las cantidades equi­
valentes a las que vinieren percibiendo por los distintos 
conceptos de pluses que estaban regulados por el acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1963, siempre y cuando que 
subsista la causa determinante de la asignación de dichas 
cantidades. Se advierte, no obstante, que la indicada equi­
valencia solamente guardará relación con la cuantía de las 
cantidades percibidas, y que no la guardará con los diversos 
conceptos determinantes de dicha cuantía, como consecuencia 
de la derogación del referido acuerdo plenario; asimismo se 
advierte que las cantidades devengadas durante este período 
transitorio serán absorbibles en las que correspondiere per­
cibir con arreglo a la nueva regulación y, por consiguiente, su 
abono será efectuado, en su caso, a cuenta de las mismas: v 

Octava. Se faculta a la Comisión Municipal de Go­
bierno y a la Alcaldía Presidencia para que, en la respectiva 
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esfera de sus competencias, dicten las disposiciones que 
juzguen oportunas para el desarrollo de las presentes 
normas y de las que corresponde establecer a efectos de 
la liquidación y efectividad de las diferencias que deban 
ser satisfechas a los funcionarios." 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el anteproyecto de presupuesto ex­

traordinario, presentado por la Alcaldía Presidencia, des­
tinado a la ejecución de la primera fase de! plan general 
de Depuración de Aguas Residuales de Madrid, que supone 
tanto en gastos como en ingresos la suma de 618.642.750 
pesetas, en la forma y términos contenidos en la Memoria 
y demás documentos que integran el expediente respectivo, 
y que asimismo se aprueban. 

Segundo. Que se proceda al trámite de exposición para 
información pública, conforme previene el artículo 696 de 
la ley de Régimen local, y con las reclamaciones, si las 
hubiere, o con certificación negativa, en caso contrario, se 
someta e! proyecto a la aprobación definitiva de la Corpo­
ración, dándose posteriormente al expediente la tramitación 
establecida en los artículos 698 y siguientes de la ley de 
Régimen local, 204, 205 y 206 del reglamento de Haciendas 
locales y 82 de la Ley de Régimen Especial para el Muni­
cipio de Madrid, para la superior sanción del Ministerio de 
Hacienda. 

El resumen, por capítulos, del presupuesto extraordi­
nario es e! siguiente: 

Capítulo 
Capítulo 

Capítulo 

ESTADO DE GASTOS 

l.-Personal activo .......... .. 
VI.-Extraordinarios y de ca-

pital ............. ... ....... . 
VIL-Reintegrables, indetermi­

nados e imprevistos ... 

Pesetas 

1.542.750 

617.000.000 

100.000 
-------

TOTAL DE GASTOS .. ...... .. .... . 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo IV.-Subvenciones y participa-
ciones en ingresos ..... . 

Capítulo VI.-Extraordinarios y de ca-
pital ..................... . . . 

Capítulo VIL-Eventuales e imprevi stos. 

TOTAL DE INGRESOS .......... .. 

618.642.750 

Pesetas 

617.000.000 

1.542.750 
100.000 

618.642.750 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el anteproyecto de presupuesto ex­

traordinario, presentado por la Alcaldía Presidencia, des­
tinado a la realización de obras de urbanización en distritos 
periféricos, complemento de la red de pasos a distinto nivel 
y construcción de colectores, que supone tanto en ingresos 
como en gastos la cifra de 1.175.431.250 pesetas, en la 
forma y términos contenidos en la Memoria, que asimismo 
se aprueba; y 

Segundo. Que posteriormente se tramite expediente, 
que se unirá en su día como complemento a estas actua-
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== ciones, para aprobar y formalizar un contrato de p , 
con el . Banco de Crédito Local de España por un :estalllo 
de 1.000.000.000 de pesetas, en las condi~iones qtlmpOrte 
momento oportuno se determinen. le en el 

Tercero. Facultar y autorizar al señor Alcald p 
si dente, con toda la amplitud que fuere precisa pa e re· 
realice las gestiones oportunas para la obtenció~ y fra que 
r . , dI' d' d f . orilla· 
dzacllOnd e cre lÍo e re e~encla y par l' a la firma en su día 

e os ocumentos y escnturas pub Icas necesarias ha 
llevarlas a total efecto; y la 

Cuarto. Que se proceda al trámite de exposición 
. f . , , bl' f' para 
111 ormaClOn pu Ica, con orme previene e! artículo 696 d 
la ley de Régimen local, y que con las rec,lamaciones s' 1 e 
hubiere, o con certificación negativa, en caso contr;ri~ a 
someta el proyecto a la aprobación definitiva de la Co; s~ 
ración, dándose posteriormente al expediente la tramitat 
establecida en los artículos 698 y siguientes de la ley l~n 
Régimen local, 204, 205 y 206 del reglamento de Haciend e 
locales y 82 de la Ley de Régimen Especial para el Ml\n~. 
cipio de Madrid, para la superior sanción del Ministerio J 
Hacienda. e 

El resumen, por capítulos, del presupuesto extraordi. 
nario es el siguiente: 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulo l.-Personal activo ............ .. 
Capítulo IV.-Deuda .................. .. .... . 
Capítulo Vl.-Extraordinarios y de ca-

pital ..................... .. . 

Pesetas 

2.931.250 
500.000 

1.172.000.(0) 

TOTAL DE GASTOS ............... 1.175.431.250 

ESTADO DE INGRESOS 

Pesetas 

Capítulo III.-Tasas y otros ingresos ... 172.000.(0) 
Capítulo Vl.-Extraordinarios y de ca-

pital ........................ 1.003.431.250 

TOTAL DE INGRESOS ............ 1.175.431.250 

5.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar e! anteproyecto de presupu~sto ex· 

traordinario, presentado por la Alcaldía PresidenCia, de' 
tinado a la ejecución, con ayuda del Estado, del plan ~; 
complejo cultural en la finca denominada "Tres Cantos I 

de propiedad municipal, cifrado tanto en ingresos C01110 ~~ 
gastos en la suma de 106.082.025 pesetas, en la forIl 
y términos contenidos en la Memoria y demás dOCU111entos 
que integran el expediente respectivo, y que asimis1110 se 
aprueban; y .. , 

Segundo. Que se proceda al trámite de e~poslc~% 
para información pública, conforme previene el ~rtlculo. 1 s 
de la ley de Régimen local, y con las reclamaciOnes, ~l ae 
hubiere, o con certificación negativa, en ca.s? contr~fl~o~' 
someterá el proyecto a la aprobación defimtIva de a ¡. 
poración, dándose posteriormente al exped~en!e la t~mla 
tación establecida en los artículos 698 y sigUientes toe de 
ley de Régimen local, 204, 205 y 206 de~ :eglame~ ecial 
Haciendas locales y 82 de la Ley de Regl111en E. P del 
para el Municipio de Madrid, para la superior sancIOO 
Ministerio de Hacienda. 
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El resun~en,. por capítulos, del presupuesto extraordi­
. es el sIgUIente: nano 

CapítulO 
CapítulO 

ESTADO DE GASTOS 

l.-Personal activo .......... .. 
VI.-Extraordinarios y de ca-

pital ...................... .. 
Ca ítulo VIL-Reintegrables, indetermi-

p nadas e imprevistos ... 

TOTAL DE GASTOS .............. . 

Pesetas 

272.025 

105.800.000 

10.000 

106.082.025 

~======================== 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo IV.-Subvenciones y participa-
ciones en ingresos ... . . . 

Capítulo VI.-Extraordinarios y de ca-
pital . .................... . . . 

Capítulo VIL-Eventuales e imprevistos. 

Pesetas 

59.000.000 

15.000.000 
32.082.025 

------ -

TOTAL DE INGRESOS ...... .. .. .. 106.082.025 

'e levantó la sesión a la una de la tarde. 

'\I'II'II'II'II'II'I"II'II'I"I"II 'I" I"U'I,'''''''' ''''· ''° l/""U·,,'"''''I''I''I''I'''''I''I''''''''I'''''''''''I",,'U',,'II''''II'''''''I''U'I 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE ABRIL DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
el Teniente de Alcalde señor Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez 
Pillado y Almeida Segura ; los Delegados de Servicio se­
ñores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo . García y GarcÍa Siso, y el Gerente municipal de 
Urbal11Sl11o, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el.Jefe de la Sección de Contabilidad, señor Mingo Fer­
Ilandez, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de marzo último. 
e 2t Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
1 n pe B ~le~ín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
a romnc14. 

Asuntos al despacho de oficio 

cret
3

.od Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
~dn° .. e la Alcaldía Presidencia, del acuerdo de la Junta 
~iónl1~1~tradora del Recargo de la Décima para la Preven­
de 7 3~9 Paro Obrero sobre contracción de un crédito, 
y aj~rdi .s~,62 pesetas, para las obras de urbanización 
fase). d ~.1111ento del Parque de la Arganzuela (segunda 
a n~ e lendo acreditarse que el SO por 100 se destina 
ningú

l10 
f de obra, no pudiendo detraerse cantidades para 

n onda especial. 
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4.° Quedar enterada, según jo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro Obrero de satisfacer a Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A.) la cantidad de 431.292,92 pesetas, 
importe de la ampliación del presupuesto de las obras de 
pavimentación de la calle de Felipe IV, en el tramo com­
prendido entre la plaza de Cánovas del Castillo y la calle 
de Moreto, por tratarse de obras ya realizadas; debiendo 
acreditarse que el SO por 100 se ha destinado a mano de 
obra, no pudiendo detraer se cantidades para ningún fondo 
especial. 

5.° Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro Obrero sobre contracción de un crédito, 
de 2.600.000 pesetas, para realización de la segunda fase 
de las obras de urbanización y ajardinamiento de la Dehesa 
de la Villa; debiendo acreditarse que el SO por 100 se des­
tina a mano de obra, no pudiendo detraer se cantidades para 
ningún fondo especial. 

6.° Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro Obrero sobre contracción de un crédito, 
de 2.500.000 pesetas, para obras de adecentamiento y me­
jora en la Casa de Campo; debiendo acreditarse que 
el SO por 100 se destina a mano de obra, ño pudiendo 
detraerse cantidades para ningún fondo especial. 

7.° Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía_Presidencia, del acuerdo de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro Obrero sobre contracción de un crédito, 
de 413.803,46 pesetas, para satisfacer los jornales por tra­
bajos de poda efectuados en el mes de febrero en la Casa 
de Campo y continuación de los mismos hasta extinguir la 
cantidad contraída; debiendo acreditarse que este gasto 
reúne las condiciones que se exigen para la inversión de 
cantidades con cargo a estos fondos. 

Gobierno interior y Personal 

8.° Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a doña Natalia Plaza Rivas, en la vacante pro­
ducida por pase a la situación de excedencia voluntaria de 
don Angel Ortega Núñez, toda vez que la interesada os­
tenta el número uno de los supernumerarios en turno de 
ascenso y no existe ningún otro con mejor derecho, fiján­
dole el haber anual de 83.250 pesetas, que en el decreto­
ley 23/1969 y en la ley 108/1963 se asigna al grado 
retributivo 1 S, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes que se 
determinan en las bases de la convocatoria de que procede, 
en el reglamento del Cuerpo y los acuerdos ml1l1icipales 
y disposiciones legales y reglamentarias de carácter ge­
neral que le sean de aplicación; este ascenso tendrá ' efectos 
desde el 1 de marzo último, fecha en la que se produjo 
dicha vacante. 

9.° Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Augusto Blanco Galdín, en la vacante 
producida por pase a la situación de excedencia voluntaria 
de don Juan José Rufilanchas Sánchez, toda vez que el 
interesado ostenta el número uno de los supernumerarios 
en turno de ascenso y no existe ningún otro con mejor 
derecho, fijándole el emolumento básico anual de 83.250 
pesetas, que en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1%3 
se asigna al grado retributivo 15, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestaclos a la Corporación, y con los demás derechos 
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y deberes que se determinari en las bases de la convocatoria 
de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los 
acuerdos municipales y disposiciones legales y reglamenta­
rias de carácter general que le sean de aplicación; este 
ascenso deberá tener efectos desde el 1 de febrero último, 
fecha en que se le encomendó servicio. 

10. N ombrar Ordenanza, en la vacante producida por 
fallecimiento de don Manuel Alcalde Lugones, al Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actua­
lidad el número Uno de los de su clase en expectativa de 
ascenso, don Agustín Molina Melgarejo, fijándole el 
haber anual de 57.750 pesetas, resultante de acumular al 
emolumento básico que en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963 corresponde al grado retributivo 6, asignado 
a dicha plaza, un quinquenio cumplido en cargo anterior, 
y debiendo tener efectos desde el 7 de marzo último, si­
guiente al en que se produjo dicha vacante; este nombra­
miento, con arreglo a las bases de la convocatoria en que 
fué nombrado Mozo de la limpieza el interesado, quedará 
supeditado a su ratificación, si procede. 

11. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 4 de marzo último, que autorizaba la contratación de 
diverso personal para que prestara funciones de Conserje 
de grupos escolares, en el particular que se refiere a don 
Evelio Barbero Cubo, que renuncia a este empleo, y, por 
tanto, mantenerle en el de plantilla que ostentaba de ope­
rario del Servicio de Limpiezas, dejando sin valor la decla­
ración de excedencia voluntaria en la que se le declaraba 
como consecuencia del nuevo puesto de trabajo que se le 
asignaba por su interés. 

12. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 4 de marzo último, autorizando la contratación de di­
verso personal para que prestara funciones de Conserje de 
grupos escolares, en el particular que se refiere a don Jesús 
Muñoz Domínguez, que renuncia a este empleo, y, por 
tanto, mantenerle en el de plantilla que ostentaba de ope­
rario del Servicio de Obras y Construcciones, y sin valor 
la declaración de excedencia voluntaria en la que se le 
declaraba como consecuencia del nuevo puesto de trabajo 
que se le asignaba por su interés. 

13. Dejar sin efecto el acuerdo de- esta Comisión, 
de 4 de marzo último, que autorizaba la contratación de 
diverso personal para que prestara funciones de Conserje de 
grupos escolares, en el particular que se refiere a don 
Eugenio Serrano Jarandilla, que renuncia a este empleo, 
y, por tanto, mantenerle en el de plantilla que ostentaba 
de operario del Servicio de Limpiezas, dejando sin valor la 
declaración de excedencia voluntaria en la que se le decla­
raba como consecuencia del nuevo puesto de trabajo que 
se le asignaba por su interés. 

14. Ascender, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a Subjefe 
de Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo -(Rama de 
Intervención) a don Manuel Zornoza Gastaldo, actualmente 
Jefe de Negociado, para que se haga cargo de la Subjefa­
tura de la Sección de Ingresos; mientras permanezca' en 
esa situación percibirá las diferencias que procedan por 
sueldo y pluses entre los correspondientes al cargo que 
ostenta en propiedad y los asignados a aquel que pasa 
a ocupar. -

15. Ascender, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asui1tos de Personal, con carácter interino, a Jefe de 
N egociado del Cuerpo Técnicoadministrativo (Rama de In­
tervención) a don Fernando Colodro Cruz, a fin de que se 
haga cargo del de Ordenación de Pagos de la Sección de 
Urbanismo; mientras permanezca en esa situa~ión perci~ 
birá las diferencias que procedan por sueldo y pluses entre 
los correspondientes al cargo que ostenta en propiedad y los 
asignados a aquel que pasa a ocupar. 

16. Ascender, con el dictamen de la Junta Consultiva 
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~ 
de As~ntos de Personal" co.n cará~t~r interino, a Jef 
N egoclado del Cuerpo Tec111coadm1111strativo a do e e de 
Vizán González, a fin de que se haga cargo del de T

n 
'barlo 

P . 'd' d 1 S ., d 1 n uto no eno lCOS. e ~, eCCl~n. ,e ng~esos; mientras per 
nezca en esa sltuaclOn perClblra las diferencias que proc ma· 
por sueldo y pluses entre los correspondientes al car edan 
ostenta en propiedad y los asignados a aquel qU~O que 
a ocupar. PilSa 

17. Ascender, con el dictamen de la Junta Cons Ir 
de, A~untos .d~ Per.sonal, a Subjefe de Sección del C~e IVa 

Tec111coadm1111strahvo (Rama de Secretaría), con ca ,rpo 
. . d Alf M . M' racter mtenno, a on onso onasteno mgo, que actualm 
ostenta el cargo de Jefe de Negociado, a fin de que c e~te 
una de-las plazas vacantes de Secretarios suplentes de J u ~ 
Municipal de distrito; mientras permanezca en esa situa~?' 
percibirá las diferencias que procedan por sueldo y Plllon 

1 d · 1 Ise entre o~ correspon lentes a cargo que ostenta en propiedad 
y los aSIgnados a aquel que pasa a ocupar. 

18. Reconocer al Profesor de la Banda Municipal do 
Bernardino Pablo García Muñoz, con efectos desde e16 dl~ 
marzo último, en que tomó posesión del cargo por reingreso 
al servicio activo, el derecho al percibo del haber anual 
de 125.001,32 pesetas, resultante de acumular al emo. 
lumento básico que en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963 corresponde al grado retributivo 12, asignado 
a dicha plaza, seis quinquenios cumplidos con anterioridad 
a su pase a la situación de excedencia voluntaria. 

19. Retirar del orden del día una propuesta intere. 
sando, con el dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, desestimar la solicitud de ayuda económica 
deducida por el Jefe de Negociado don Manuel Mariano 
García Manzano. 

20. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando, con el dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, desestimar la solicitud de ayuda económica 
formulada por el Aparejador municipal don Luis Sánchez 
Cáceres. 

21. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando, con el dictamen de la Junta Consultiva de Asunto 
de Personal, desestimar la solicitud de ayuda económica 
formulada por el funcionario técnico administrativo, jubi­
lado, don Carlos Losada Vidal. 

22. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando, con el dictamen de la Junta Consultiva de Asunto 
de Personal, desestimar la solicitud de ayuda económica 
deducida por el funcionario técnico administrativo don 
Enrique Abella Albo. 

23. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consu,l. 
tiva de Asuntos de Personal, la solicitud de doña A~aha 
García Salgado, Maestra municipal, jubilada el 10 de Jll,ho 
de 1965, de que se le abonen cantidades por dife~enclas 
entre las que percibió en concepto de premio por anoS de 
servicio y las que le hubieran correspondido de. ha?ers~ 
calculado esta prestación por el sueldo que se le aSigno po 
aplicación de la ley 108/ 1963, de 20 de julio. , 

24. Retirar del orden del día una propuesta 1I1tere' 
- - , . . d A untos sando, con el dIctamen de la Junta Consultiva e s , 

de Personal, desestimar la solicitud de ayuda econólU1~a 
solicitada por el Jefe de Sección don Florencia Garcla 
Blanco Villanueva. I 

25. Desestimar con el dictamen de la J unta C~nsu-, .. , mter-
tiva de Asuntos de Personal, el recurso de reposlClOl1 t a 
puesto por doña J ulian~ ~arciala Ibáñe~ ~alvador c~~;9, 
el acuerdo de esta Com181On, de 17 de dICIembre de 'io 

1 d b' . ., d . ~ de servlC 
que e enega a petlclOn e premlO por anos mbero 
formulada en concepto de viuda del que. f~lera ~o 24 de 
del Ayuntamiento, fallecido en acto de serVIClO el dla ste 
julio de 1939, don Ulpiano Igualada Gómez, por s~r :les 
acto ajustado a derecho en virtud de las razones eg 
que 10 fundamentaron. 
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26 Desestimar, con el dictamen de la Junta Consul­

. d' Asuntos de Personal, el recurso de reposición inter­
lIva t e por doña María Luisa Alcubilla Manzanares, contra 
pue~~erdo de esta Com~ión, de 7 ~e. ener~ ~ltimo, que le 
el a ba premio por anos de serVICIO solicitado en con­
deneg~e viuda del que fuera Auxiliar de Taller del Colegio 
cept~uestra Señora de la Paloma, fallecido el 20 de fe­
de· de 1969, don Manuel Sánchez Aguilar, en cuanto 
brero . d' . . 1 b las causas que alega, lmpe itdlvas par~dlllteresadr a s~ roga-

d dentro de plazo, no pue en conSI erar se etermmantes 
~~~uerza mayor, n.i la imposib~litaron en ese t~empo para 

d'r pensión de vmdedad, capital seguro de vida y otras 
pel 1" di restaciones por .fal eClmlento e causante. . ., 
P 27. Dejar Slll efecto el acuerdo de ~sta ComlslOn, 
d 4 de marzo último, que autorizaba la contratación de di­
':rso personal para que prestara funciones de Conserjes 
~e grupoS escolares, en el particular qu~ se refiere ·a. don 
[esús Rodríguez Montero, que renuncl.a a este emp.leo, 
y, por tanto, mante~e.r1e en el de planh~la que . ostentaba 
de operario del ServlclO. de Merca~os, dejando sm valor la 
declaración de excedencia voluntana en la que se le decla­
raba como consecuencia del nuevo puesto de trabajo que 
e le asignaba por su interés. 

Obras y Servicios Urbanos 

28. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de Alejandro Rodríguez, entre la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali y la calle de María Pedraza, convo­
cada en virtud de acuerdo de 28 de enero último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don José Texeira 
Cardenal, como único licitador, en los precios tipo del pre­
Upllesto de contrata, de 515.605,46 pesetas. 

29. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle del Doctor Guíu, entre 
la de Joaquín Lorenzo y la carretera de la Playa, convo­
cada en virtud de acuerdo de 28 de enero último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Teodoro del 
Barrio Romera, como único licitador, en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 742.974,75 pesetas. 

30. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de Berruguete, entre las del Serrallo y Saúco, con­
v?Cada en virtud de ácuerdo de 28 de enero último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Teodoro del 
Barrio Romera, como único licitador, en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 481.341,61 pesetas. 

31. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles A y B del Cementerio 
de Fuencarral (primera fase), convocada en virtud de 
aCuerdo de 28 de enero último y adJ' udicar definitivamente 1 • , 
ha .mlsma a favor de don Enrique Sanz Calonge, con la 
~Ja ofrecida del 32,80 por 100 en los precios tipo del r esupuesto de contrata, de 1.708.864,86 pesetas, y devolver 
a garantías provisionales a los restantes licitadores. 

32. Llevar a puro y debido efecto la sentencia dictada 
~rd.1a .Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
t u. lenCla Territorial, fecha 28 de enero último, desestima­
yona ~el recurso interpuesto por don Javier Vela Sastre, 
y ~~n~lrman~o las resoluciones municipales, de 2 de julio 
ob. e septiembre de 1968, sobre concesión de licencia de 
de: M a do~ Luciano Jubert en la finca número 25 de la calle 

arques de Cubas. 
el j33 .. Aceptar en avenencia y de libre y mutuo acuerdo 
prop~s~lp~ecio ~e 107.380,86 pesetas, convenido entre la 
Jefe 1~ aIla, do~a Petra Estúñiga Puerta, y el Arquitecto 
piaci' e da Sección Técnica de Valoraciones, por la expro­
la ca~n de una, parcela, de 83,37 metros cuadrados, sita en 

e e J esus del Pino, entre las de San Jaime y Felipe 
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Alvarez, necesaria para la ejecución del proyecto de obras 
de pavimentación e instalación de servicios en los accesos al 
nudo ferroviario de Vallecas (Villa) . 

34. Aceptar en avenencia y de libre y mutuo acuerdo 
el justiprecio de 104.237,84 pesetas, convenido entre la 
propiedad, don Francisco Sanz Arranz, y el Arquitecto 
Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, por la expro­
piación de una parcela, de 80,93 metros cuadrados, sita en 
la calle de Jesús del Pino, entre las de San Jaime y Felipe 
Alvarez, necesaria para la ejecución del proyecto de obras 
de pavimentación e instalación de servicios en los accesos al 
nudo ferroviario de Vallecas (Villa). 

35. Aceptar en avenencia y de libre y mutuo acuerdo 
el justiprecio de 105.358,40 pesetas, convenido entre la 
propiedad, don Luis García Estúñiga, y el Arquitecto Jefe 
de la Sección Técnica de Valoraciones, por la expropia­
ción de una parcela, de 81,80 metros cuadrados, sita en la 
calle de Jesús del Pino, entre las de San Jaime y Felipe 
Alvarez, necesaria para la ejecución del proyecto de obras 
de pavimentación e instalación de servicios en los accesos al 
nudo ferroviario de Vallecas (Villa) . 

36. Aceptar en avenencia y de libre y mutuo acuerdo 
el justiprecio de 110.484,64 pesetas, convenido entre la 
propietaria, doña Petra Estúñiga Puerta, y el Arquitecto 
J efe de la Sección Técnica de Valoraciones, por la expro­
piación de una parcela, de 85,78 metros cuadrados, sita en 
la calle de Jesús del Pino, entre las de San Jaime y Felipe 
Alvarez, necesaria para la ejecución de! proyecto de obras 
de pavimentación e instalación de servicios en los accesos al 
nudo ferroviario de Vallecas (Villa). 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

37. Aprobar un gasto de 69.540 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante e! mes de 
febrero último por personal especializado, preparado al 
efecto y ajeno a las plantillas municipales, encargado por 
la Delegación de Circulación y Transportes para los estudios 
de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo a la 
partida 422 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad e! formulado para el ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto de 689 pesetas para satisfacer 
a la casa Pérez Vega el importe de su factura por sumi­
nistro de material para la Sección del Barrio Histórico del 
Departamento de Edificaciones Privadas, con cargo a la 
partida 495 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

39. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pe­
setas 11.476,06 para satisfacer el importe de diversas fac­
turas por trabajos y suministros realizados al Servicio 
contra la Contaminación Atmosférica, con cargo a la par­
tida 236 del presupuesto de 1969, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad e! formulado para el ejercicio actual. 

40. Conceder a don Diego Bermúdez Carreño la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sin número de la calle de Emilio 
Ferrari, por períodos anteriores al 10 de enero de 1968, por 
haber estado la referida finca sujeta a una ordenación admi­
nistrativa que impedía su edificación, y ser, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en e! artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, orde­
narse la retirada del cobro y anulación de los recibos expe-
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didos por 1966, 1967 Y 1968, relativos a la finca citada, que 
se encuentren pendientes de pago, girándose en sustitución 
de los que se anulan liquidación por período del 1 de 
febrero de 1968, siguiente al de aprobación del plan de orde­
nación del sector, a 31 de diciembre del mismo año. con 
cargo a la propiedad que, de las oportunas comprobaciones 
del Negociado del Arbitrio, resulte ser la del terreno, que 
deberá proseguir en la tributación del arbitrio por períodos 
posteriores hasta la fecha en que edificada la finca sea dada 
de alta como tal en la contribución territorial urbana. 

41 a 51. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministra­
tivo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado las 
siguientes reclamaciones, formuladas por los señores y enti­
dades que a continuación se relacionan: 

Por Sociedad Comercial de Hierros (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo a la actividad de 
construcción ejercida en la finca número 53 de la calle 
del Comandante Zurita. 

Por Inmobiliaria Losa (S. A.) sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo a la actividad de construcción 
ejercida en una finca sin número de la calle de Juan 
Peñalver. 

Por don Francisco Villar Cerezo sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a la actividad de construc­
ción ejercida en la finca número 56 de la calle de la 
Gaviota. 

Por Cubiertas y Tejados (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a la actividad de construc­
ción ejercida en la finca número 8 de la calle de la 
Academia. 

Reclamación número 2.258/1969, promovida por Ecisa, 
Compañía Constructora (S. A.), sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo a la actividad de construcción ejer­
cida en la finca número 365 de la calle de Alcalá. 

Por Inmobiliaria Jubán, Sociedad Anónima de Cons­
trucciones, sobre exacción del arbitrio de radicación rela­
tivo a la actividad de construcción ejercida en la finca 
número 19 de la calle de la Costa Brava (Colonia de 
Mirasierra). 

Por Rofran (S. L.) sobre exacción del arbitrio de radi­
cación relativo a la actividad de construcción ejercida en 
una finca sin número de la calle del Talco. 

Por Riomiño, Inmuebles y Obras (S. A.), sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo a la actividad de 
construcción ejercida en una finca sin número de la calle 
de Seco, con vuelta a la de Gandía. 

Por Construcciones Pico (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a la actividad de construcción 
ejercida en una finca sin número de la calle de Apolonio 
Morales, con vuelta al camino de Maudes. 

Reclamación número 2.259/1969, promovida por Ecisa, 
Compañía Constructora (S. A.) , sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo a la actividad de construcción ejer­
cida en la finca número 365 de la calle de Alcalá, con vuelta 
a la de Federico Gutiérrez, 4. 

Por Inmobiliaria Losa (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo a la actividad de construcción ejer­
cida en una finca sin número de la calle de Juan Peñalver. 

52 a 64. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
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~ 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exp 
al público, en la forma reglamentaria, de conforon.erse 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglame ~Idad 
Haciendas locales: n o de 

Obras de calzada en el camino viejo de Leganés 
la avenida de Oporto y la calle de Angel Ripoll, apr~~~re 
por acuerdo de 28 de enero último. a a 

Obras de calzada y aceras en la calle de Morando t 
las de los Pinos Alta y Marcelino, aprobadas por a~:n ~e 
de 28 de enero último. er o 

Obras de calzada y aceras en la calle de Maseda el t 
el paseo de la Dirección y la calle de Las Matas, apr~ba~re 
por acuerdo de 28 de enero último. as 

Obras de calzada y aceras en la calle de Enrique Agu·. 
lar, aprobadas por acuerdo de 28 de enero último. I 

Obras de calzada y aceras en la calle de los Caños entre 
la plaza de Isabel II y la costanilla de los Angeles ' apro-
badas por acuerdo de 28 de enero último. ' 

Obras de calzada y aceras en la costanilla de los Angeles 
entre la plaza de Santo Domingo y la calle de las Concha' 
aprobadas por acuerdo de 28 de enero último. . 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle de 
la Ladera, entre las de Francisca Calonge y Cantueso, apro­
badas por acuerdo de 28 de enero último. 

Obras de calzada, aceras y bocas de r iego en la calle de 
Pedro Barreda, aprobadas por acuerdo de 28 de enero 
último. 

Obras de calzada, aceras y bocas de riego en la calle de 
Alejandro Rodríguez, entre la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali y la calle de María P edraza, aprobadas por 
acuerdo de 28 de enero último. 

Obras de bocas de riego, calzada y aceras en la calle de 
la Constructora Benéfica, aprobadas por acuerdo de 28 de 
enero último. 

Obras de alcantarillado en las calles del Centauro y Ri­
gel, aprobadas por acuerdo de 28 de enero último. 

Obras de alcantarillado en la calle del Doctor GUill, 
aprobadas por acuerdo de 28 de enero último. 

Obras de alcantarillado en la calle de José Fontane, 
aprobadas por acuerdo de 28 de enero último. 

65. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de construcción del colec­
tor general del Arroyo de Valdebebas, teniendo en cuenta 
que se trata de unas obras de utilidad e interés público, 
en las que no se dan los supuestos legales necesarios par.a 
su aplicación a personas determinadas, por 10 que se archI­
vará este expediente sin más trámites. 

66. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
aprobar la hoja de aprecio, formulada por el Servicio Téc­
nico de Valoraciones, para la finca número 44 ele la calle 
de Leganitos (hoy Duque de Osuna, 4), que habrá de rev~:­
tir a favor de doña Filomena Esteban Ugalde y don EmilIo 
Pradillo Esteban, dándose cuenta de la misma a la re~re­
sentación de los interesados para que, en el plazo de vel~te 
días, presten su aceptación o formulen, en otro casa, a 
alegaciones pertinentes. . 

. 67_ Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 231,47 metros cuadrados, hecha a fav.or 
del Ayuntamiento por don Vicente Martín Nieto, propie­
tario del solar de la calle de la Sierra Carbonera, 50, con 
vuelta a la de la Sierra Bermeja, por ser necesaria pa~a ~~ 
incorporación a esta última vía pública, y resultantJ ~dí­
alineación efectuada al referido solar por la Zona B e 
ficaciones Privadas; y cela 

Segundo. Aceptar la cesión gratuita de una Pf ro~ 
inedificable, de 27,83 metros cuadrados, hech~ por. e I~ida 
pietario de la finca de referencia, y que debera ser ¡ne 
en el Inventario de Bienes Municipales. 
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68 Adjudicar a don Pedro Butragueño Ramos el su-

.. ; o de dos uniformes de levita y 166 de americana, 
nnnIs. rYierno, con destino al personal Subalterno municipal, 
par~ In ionados a medida, en tejido de granito tergal lana 
con e~~gado según su muestra número 55.904, a los precios 
hO~;orios r~spectivos de 3.775 y 2.592 pesetas, plazo de 
unl ag-a de treinta días, y que el gasto total que por tal 
entre , . d 37 82 

t· o se ha de producIr, e 4 . 2 pesetas, sea cargo 
~w . 
a la par~ida .163 del presupuesto de 1969, que nge con 
carácter mtenn.o. . . 

69 AdjudIcar a la firma Eduardo Mateos e HIJos el 

I1I'nl:stro ele 3.430 pares de botas de lona color marrón, 
SUI • 1 . d . d licaciones ele serra]e, p anta mterna e yute y pISO e 
ap ma negra vulcanizada, según su modelo Chiruca núme­
g~ 1 al precio unitario de 115 pesetas cada par, plazo de 
~ntr~ga de treinta días, con destino al perso~a1 del S~r:,i:,io 
de Limpiezas, Y que el gasto total que por dIcha adqll1SICIOn 
se ha de producir, de 394.450 pesetas, sea cargo a la par­
tida 428 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

Seguridad y Policía Municipal 

70. Adquirir , mediante la modalidad de concierto di­
recto exceptuándose de subasta, concurso-subasta y concur­
so e~ razón a su reconocida urgencia, acreditada conforme 
a ¡os artículos 41-3 y 42-3 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, de la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.), con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones y en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, dos Radar-taquímetros, medidores de 
\'elocidad de vehículos, con trípode y maleta para transpor­
te, por un importe total de 265.480 pesetas, y que dicho 
gasto tenga aplicación a la partida 570 del presupuesto 
de 1969, que rige interinamente, cuyo crédito se mantie­
ne en vigor en el formulado para el actual ejercicio, pen­
diente de aprobación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

71. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
parte demandada en el juicio declarativo de mayor cuantía 
que se sigue ante el Juzgado de primera instancia número 17, 
promovido por la Caja de Ahorros del Sureste de España 
contra la Corporación y Edificios Feygón (S. A.), ejerci­
tando acción reivindicatoria de tercería de dominio. 

Obras y Servicios Urbanos . 

7~. Acatar y cumplir en sús propios términos, de con­
fonmdad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
entencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
~ativo de la Audiencia Territorial, fecha 20 de noviembre 
e 1967, y confirmada por el Tribunal Supremo, recaída 

en el recurso interpuesto por Borda y Compañía (S. R. C.), 
anulando decretos del Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos, de 19 de noviembre de 1965 y 29 de agosto de 1966, 
i~~ ordenaban demolición de obras efectuadas en la calle de 
1 endez Alvaro, 35. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

el i3 . . ~nterponer, de conformidad con lo informado por 
Cont ervlclo Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
adm~a. la resolución dictada por el Tribunal Económico­
tna/1lstrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
de Ilon promovida por doña María de los Angeles Sainz 
edifi a Cuesta sobre exacción del arbitrio de solares sin 
la C~ar ~orrespondiente a la finca número 41 del paseo de 

,ste lana, Con vuelta a la calle de Rafael Calvo, 47. 
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Saneamiento y Limpiezas 

74. Autorizar la asistencia de don Aurelio Hernández 
Muñoz, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, adscrito 
a la Dirección de Obras Sanitarias; don José María Alvarez 
Rico, Químico, Jefe de la División de Laboratorio del Servi­
cio contra la Contaminación Atmosférica, y don Enrique 
Soto Rodríguez, Químico del Laboratorio Municipal, al 
II Simposium sobre polución de las aguas relativo al análi­
sis de los medios e instrumentos legales y administrativos 
existentes en diversos países europeos para el control de 
dicha polución, que se celebrará en Palma de Mallorca los 
días 15, 16 y 17 del corriente mes de abril, debiendo pasar 
el expediente a informe de la Intervención Municipal sobre 
aplicación presupuestaria del gasto. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

" 1"""'1,',,°"'\""""""1'\"\""'1"1""'\1',"""""'I"""""'\'·"I"I'\""'I,',,'tl'tl'jl'tl'\I'II'\I'II'jl'II'\I'II'tl'tl"I't,'t,'tl'l 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DF INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Femaen (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil en 
el camino de La Moraleja, 12, parcela 122. 

Pesica (S. L.), para garaje con servicio de lavado y en-
grase en la calle de las Cinco( Rosas, 17. . 

Doña Juana Domínguez González, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic­
torias, cajón números 14 y 38. 

Doña Macrina Arranz Díaz, para cinematógrafo de ve­
rano en la carretera de San Martín de la Vega, kilóme­
tro 0,800. 

Gracia Villaverde (S. A.), para taller de ebanistería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el caminio de la 
Rabia, sin número (Villaverde Alto). 

Amper-Radio (S. L.), para fábrica de aparatos de tele­
comunicación en la calle de Tracia, 27. 

Don Manuel Barreda Sánchez, para bar en la calle de 
la Barranca, 15. 

Don Gabriel Fernández García, para salchichería en el 
Mercado de Doña Carlota, puesto número 14_ 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores' en la calle de San Bernardo, 97. 

Don Ricardo Ontanilla Remartínez, para taller de cos­
tura, como ampliación, en la calle de Santa Alicia, 2. 

Don Antonio Paramio Redondo, para taller electrome­
cánico de reparación de automóviles en la calle de Nicolás 
Usera, 30. 

Don Pedro Gómez Nieto, paar taberna en la calle de 
Palomeras, 3. 

La Unión de Maestros Pintores y otros Gremios, para 
oficinas y clínica de accidentes de trabajo en la calle de 
Tomás López, 3. 

Colegio Menor Nuestra Señora de Loreto, para instalar 
un tanque de gas propano en la calle del General Aranaz, 
sin número. 

Don Valeriano Casado Hernaiz, para cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Princesa, 
número 76. 
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Don Raúl Montes Méndez, para fábrica y reparaClOn 
de mostradores en la calle de Jesús Castellanos, 3. 

Don Félix Gómez Herrera, para fábrica de maletas en 
la calle del Campillo, 2. 

Doña Margarita Castañón de Blanco, para bar en la 
calle de Alejandro Sánchez, 5. 

. Don Pedro Llanos Pérez, para taberna en la calle de 
Sancho Dávila, 15. 

Don Angel Pinel García, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Tucán, 2. 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un tanque 
de fuel-oil en la avenida de Moratalaz, 43, polígono A, 
número 65. 

Femaen (S. A), para instalar un tanque de fuel-oil en 
el camino de La Moraleja, 12, parcela 122.. 

Femaen (S. A), para instalar un tanque de fuel-oil en 
el camino de La Moraleja, 12, parcela 122. 

Don Fausto García de la Osa, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle del Cardenal Silíceo, 
número 17. 

Don Pedro Morales Serrano, para café mesón en la 
calle de la Virgen de Lourdes, 12. 
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Don Francisco Cenamor Ramos, para taller de cromado 
y pulido de metales en la calle Uno, 109. 

Don Mariano del Amo Ruiz, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de la Sílfide, 13. 

Amortiguadores Salcedo (S. L.), para garaje y taller de 
reparaciones de automóviles en la calle de Espronceda, 22. 

Doña Manuela Peña Muñoz, para droguería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Andrés, 3. 

Don Toribio Manuel Sieteiglesias Rivas, para taller de 
reparación de chapado y pintura de automóviles en la calle 
del Nenúfar, 25. 

Don Jesús Martínez Aparicio, para huevería en la calle 
del Camichí, 10, 12 Y 14. 

Don José Angel Serrano Martínez, para taller de car­
pintería mecánica, como cambio de nombre, en la calle de 
la Duquesa de Tamames, 32. 

Inmobiliaria Peñagrande (S. A), para instalar un tan­
que de fu el-oil en la carretera de la Playa, bloque S-S, 
casa D. 

Safeliz (S. L.) , para editorial y venta de libros en la 
calle de Aravaca, 8. 

Don Eugenio Martín Benito, para fábrica de calzado en 
la 'calle de Nicolás Morales, 1I. 

Don Luis Liaño Alejo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Pedro Domingo, 9. 

Don Delfín Zárate Oñate, para taller de imprenta en 
la calle de Ponferrada, 24. 

Don Antonio Pérez García, para tintorería y autoservi­
cio de lavandería en la calle de Baeza, 6. 

Don Antonio Robles García, para almacén de confec­
ciones en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 16. 

Don Dionisio Clemente Langa, para agencia de trans­
portes en la calle del Conde de Vistahermosa, 54. 

Don José Requena Mediavilla, para autoservicio en la 
calle del Párroco Don Emilio Franco, 55. 
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. D~n José ~arí~ Valencia Na~arro, para taller de 

pmtena y eba11lstena, como cambIO de nombre en I caro 
de Palencia, 18. ' a calle 

Doña Consuelo Rubio Salas, para bar cafetería 
calle de las Delicias, 43. en la 

Don Fernando Marzo García, para almacén y ven! d 
material eléctrico en la avenida de Aragón, 21. a e 

Doña Sl?fí~, Pérez lGarcel'ls, PdaraBtienda de ultramarinos 
como amp laClOn, en a ca e e etancunia, 6, local' n,' 
mffO~ ~ 

Don Valentín González Juan, para fábrica de espe' 
y biselado de cristales en la avenida de Aragón 155 JOS 

Don Francisco Martínez Blaz, para taller 'de s~cad 
de fuego en la calle de Velázquez, 109. Or 

Don Nemesio Villalba Pedrino, para huevería y poli . 
ría en la calle del Camichí, 10, 12 Y 14. e 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Jorge Juan, 92. 

Doña Dionisia León Díaz, para bar en la calle de Ocaña 
número 107, bloque 3, local B. ' 

Don Petronio del Pozo Sánchez, para venta de aves 
huevos y caza en la carretera de la Playa, 273. ' 

Saltos del Sil (S . A), para almacén de material eléctrico 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 94. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle del Puerto de Pajares, sin 
número. 

Don José Tena Rodríguez, para taller de reparación de 
automóviles en el camino de Perales, 8. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la carretera de la Playa, 130. 

Inmobiliaria de Editoras (S . A.), para instalar un anun­
cio luminoso en la calle de José Lázaro Galdiano, 6. 

Don Rosalino García Morán, para carnicería en la calle 
de Juan Duque, 37. 

Don Simón López Casero, para lechería en la calle de 
Hacienda, 66, local A 

Don Victoriano González Campo, para almacén cerrado 
de artículos de ferretería en la avenida del Marqués de 
Corvera, 67. 

Lusofármaco (S. A. E.), para laboratorio en la calle de 
Federico Salmón, sin número, con vuelta a la del Coman­
dante Azcárraga. 

Don Antonio Valero Jiménez, para venta por mayor de 
neumáticos, con taller de reparación y montaje, en la calle 
de Nicolás Usera, 20_ 

Don Máximo Herrero Redondo, para taller de cerraje­
ría en la calle de la Vereda del Carmen, 11. 

Don Oscar Hernández Fernández, para instalar un 
montacargas en su garaje sito en la calle de la Infanta 
Mercedes, 15 y 17. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de los Hermanos Gómez, 71. 

Don Federico Bonet, para instalar un tanque de petróleo 
en el paseo de la Habana, 147. 

. Reverendas Madres Dominicas Oblatas de J esús, p~ra 
instalar un tanque de gas propano en la calle de la Ma re 
de 'Dios, 40. 11 ' 

S G ' 1 P' . 'y sa c 11' Don alvador onza ez erez, para carl11cena l ' 
chería en la calle de Oliva de Plasencia, sin número (ga erIa, 
puesto número 122). , en 

Don Luis Recio Recio, para perfumería y droguena 

la calle de Nicolás Usera, 88. de 
Don Dionisia de los Muros Bernardo, para taIler 

reparación de automóviles en la calle de Arriaga, 25d im­
Don Francisco Redondo Sacristán, para taller e 

prenta en la calle de Antonio Moreno, 23. ta/l-
Don Rafael Allendesa1azar U rbina, para instalar

l 
UI1, de 

que de petróleo en la calle de Amorebieta, 8 (Co 0111a 

La Florida). 
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==== Crima (S. L.), para agencia · de transportes en la calle 
Maestro Arbós, ~9. , . 

del D n Eulogio M unoz Martm, para venta de comestIbles 
labiado de Canillas, bloque 89. 

en b: Antonio Santos Sánchez, para venta de carburantes 
. lubricantes en la glori~ta del Comendado~ Sancho de 
) , daba sin número (barno de Moratalaz, pohgono F). 
CarDan 'José Pugnaire Sánchez, para fábrica de alfombras, 

O cambio de nombre y ampliación, en la calle del Monte 
com 
Perdido, 57. ~ . 

Banco popular Espanol, pa~a s~cursal bancana en la 
calle de José Ortega y Gasset, S111 numero, con vuelta a la 
de Lagasca. ., 

DOI1 Ricardo RecIo Rmz, para reparar un ascensor en 
la calle de O'Donnell, 40. 

Doña María Luisa Gómez Agüero, para taller de im­
renta en la calle de Julio Antonio, 44. 

P Don Alejandro Fernández Fuentes, para bar en la calle 
de José del Hierro, 39. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle de Pericles, sin número. 

Don Serafín Tortosa Guzmán, para bar en la carretera 
de la Playa, kilómetro 3, casa 4, local número 12. 

Doña Claudia Gómez Santos, para bar, como ampliación, 
en la calle de Ocaña, 1. 

Don Tomás Bercial Blanco, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Marqués de Urquijo, 
nÍlmero 38. 

Misa, para taller de peletería en la calle de Augusto 
Figueroa, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Espronceda, 32. 

Don Lucio Bernardo Prieto, para bar en la carretera de 
Canillas, 21, bloque 3. 

Don Tomás Palanca res González, para café bar en la 
calle de Alcalá, 407. 

Don Pedro Martín Muñoz, para taller de confección de 
colchas en el paseo de la Florida, 17. 

Doña María Hernández V ázquez, para casa de huéspe­
des en el paseo de las Delicias, 9. 

Don Gabino Escolar Nombrela, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lumbreras, 5. 

Don Tomás Herrero Lozano, para taller de reparación 
de vehículos en la calle de los Guindos, 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de Espronceda, 32. 

Don José Valle Rey, para restaurante, como cambio de 
n~mbre y ampliación, en la avenida de la Emperatriz Isabel, 
numero 6. 
l Don Clemente Rodríguez Dosantos, para tintorería en 
a, calle de Javier Ortiz de Arana, bloque 8, casa 3, local 
numero 1. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
u~ tanque de jU'el-oil en la calle ele Santiago Alió, sin 
numero. 

l Ddn Manuel Antonio de Alcobía, para autoservicio de 
ava~ :ría ~ limpieza en seco en la calle de Antillón, 30. 
d ona ":'lctoria Izquierdo Izquierdo, para bar y obrador 
e p~stelena, ~omo ampliación, en la calle de los Arapiles, 4. 

r f 
~n Cefenno Fernández Gómez, para almacén de cáma­

as n 'f D gon lcas ~n la calle ele San Vicente Ferrer, 69. 
la Ifn Belarmmo Alvarez González, para bar cafetería en 

Ct e de San Ernesto, 4. 
rino on Donato Portero Ledesma, para tienda de ultrama­
loca~' c,omo ampliación, en la calle de San Lamberto, 13, 

numero 2. 
en ~uc~ y Julio (S. L.), para autoservicio de lavandería 

D ca le de Maldonado, 10. 
calle ~nl AMlfonso Saiz García, para taller de imprenta en la 

e arqués de Monteagudo, 22. 

16 de abril de 1970 

Don Lázaro Félix Hernando Alonso, para almacén ce­
rrado de metales no férricos en la calle elel Monte Perdido, 
número 104. 

Don Domingo Torre Prieto, para bar, como ampliación, 
en la calle de Andrés Mellado, 37 (Mercado de Guzmán el 
Bueno, puesto número 12). 

Doña Pilar Labrador Benavides, para carnicería en la 
calle de los Marianistas, 3 y 5. 

Don Víctor Elipe Liceras, para carnicería en la calle ele 
los Marianistas, 3 y 5 (galería de alimentación, puesto 
número 16). 

Don José María Merino Matia, para venta ele aves, 
huevos y caza en la calle de los Marianistas, 3 y 5. 

Don Daviel Moreno García, para venta y taller de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la calle del Lavapiés, 
número 43. 

Don Francisco Pérez Ibarra, para oficinas en la travesía 
tercera ele Marina Vega, 5 (barrio del Zofío). 

Don Ricardo Ruiz Muñoz, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Corbeta, 6 (conjunto resielencial de Barajas). 

Don Manuel Matamoros Zapata, para tienda ele ultra­
marinos en la Colonia de los Molinos de Viento, bloque D, 
local número 2. 

Comunidad de Esclavas de la Divina Infantita, para ins­
talar un ascensor en la calle de las Clarisas, 4. 

Michelín, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Lagartijo, parcela 8. 

A. E. G., Ibérica ele Electricidad (S. A.), para oficinas 
y servicio de verificación de aparatos en la calle de Valentín 
Beato, 3. 

Colegio Nacional de Sordomudos, para instalar un tan­
que de gas propano en el kilómetro 2,500 de la carretera 
de Vicálvaro. 

Don Adolfo Autrio Gutiérrez, para fábrica de archiva­
dores en la calle de Villaamil, 233. 

Don Arsenio Pardo Rodríguez, para taller de imprenta 
en la calle de San Romualdo, sin número, con vuelta a la de 
Cronos. 

Don J ulián de Francisco González, para taller de car­
pintería, como ampliación, en la calle de Elfo, 142. 

Don Miguel Díaz elel Campo Torres, para taller de repa­
ración de artículos de joyería y platería en la calle de Isa­
belita Usera, 10. 

Don Gregario Remesal Boya, para venta de comestibles 
en la aveniela de Menéndez Pelayo, 127 (galería, puesto 
número 17). 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de jueZ-oil en la calle de Miguel Y uste, sin 
número. 

Don José Luis Rodríguez Prádena, para taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Servando Batanero, 12. 

Don Fidel Martín Arranz, para servicio de lavado y en­
grase en la calle del General Orgaz, 2. 

Don Valentín Redondo Martínez, para instalar aire 
acondicionado en la calle de Lagasca, 33. 

Don Ricardo López Sánchez, para taller mecánico en 
la calle de J ulián del Cerro, 11. 

Doña Pilar Saavedra Hidalgo, para oficinas, almacén 
y distribución de productos en la calle de Martí, sin número. 

Massan (S. L.), para instalar un tanque de juel-oil en 
la calle del Cinca, con vuelta a la de Rodríguez Marín, sin 
número. 

A. E. G., Ibérica de Electricidad (S. A.), para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de Valentín Beato, 3. 

Don Jesús Alvarez Pérez, para bar en la calle de Alvarez 
Avellán, 34. 

Don José Recio Ortega, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión, como cambio de actividad, 
en la calle de Alcalá, 228. 
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Don Pedro Fernández San Román, para taller de repa­
ración de automóviles en el paseo de la Dirección, 63. 

Don Ramón Pérez Pérez, para bar en la calle de Alcán­
tara, 33 (galería de alimentación, puesto número 13). 

Don Gabriel Gómez-Pastrana Fernández-Luengo, para 
taller de marroquinería en la calle de los Cocheros, 9. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar cuatro 
transformadores en la planta séptima del edificio Génova, 
entre las calles del Marqués de la Ensenada y Génova y pa­
seo de Calvo Sotelo. 

Don Julián López Rodríguez, para carnicería en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 127 (galería, puesto 1l:úmero 13) . 

Doña Teófila Núñez González, para carnicería en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 127. 

Don Angel Córdoba García, para taller de carpintería 
mecánica en la carretera de la Estación, 2. 

Don Francisco Herrándiz Esterliche, para hueverÍ3. 
y lechería con venta de bollos, como ampliación, en la plaza 
ele Juan de Malasaña, 5. 

Don José Antonio Pulidora Serrano, para fábrica de 
muebles en la calle de Salas Barbadillo, 16. 

Don Francisco Matallanas Bermejo, para taller mecánico 
en la calle de Eusebio Morán, 3, local número 3. 

Don Albino Rubio Rubio, para taller de reparaciones 
y chapado de automóviles en la calle de Valentín Beato, 18. 

Fono España (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la avenida de los Madroños, sin número. 

Don Saturnino Santos García, para taberna bar club en 
la calle de Galileo, 98. 

Don Luis Mora Montes, para despacho de leche y venta 
de productos lácteos en la calle del General Aranaz, 30, 
bloque 3, local número 3. 

Sistemas de Control (S. A.), para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de la Jota, 5 (polígono industrial de Va­
llecas). 

Don Julio de Santiago Sánchez, para garaje en la calle 
de La Coruña, 2. 

Mikalor (S. A.), para almacén cerrado de tornillería 
y abrazaderas en la calle de las Margaritas, 38. 

Doña Carmen Sánchez Greciano, para carnicería en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 127 (galería de alimentación, 
puesto número 16). 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María Antonia Sáez Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle de Alejandro González, 5. 

Don Pedro García Fernández, para venta de muebles 
en la calle de Alcalá, 393. 

Don Aurelio Feito Gallo, para casquería en la calle de 
las Higueras, 35. 

Don J ustino Bautista Alvarez, para bodega en la calle 
de Fermín Donaire, 22. 

Doña Andrea Martín León, para huevería, como am­
pliación, en la Ciudad de los Angeles, sin número (conjunto 
comercial, local número 8). 

Cerámica de Bellavista, (S. A.), para oficina y exposi­
ción de aparatos de saneamiento en la calle de Fuencarral, 
número 123. 

Mikalor (S. A.), para oficinas en la calle de las Marga­
ritas, 38. 

Don Manuel Ribeiro García, para despacho de pan y 
bollos en la calle de Fuendetodos, 12. 

Don Joaquín Carazo García, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle de Isidro Fernández, 18 (La Ventilla). 

Doña Gregaria Sánchez Toledano, para peluquería de 
señoras en la calle de Celanova, 13. 

Doña Rosalía González Guadix, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Entrearroyos, 3. 
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Doña Elena Ruiz de BIas, para tienda de ultram . 

y venta de huevos en la calle del Arroyo, 21. arll10 
Don Saturnino Liceras Martín, para peluquería d 

ñoras en la calle de Badalona, sin número, bloque 40 ~ Se­
número 104. ' 0Ca1 

Don Aurelio García Gordo, para venta de pan y b 11 
como c~mbio de nombre, en la calle de Alberto Agui1er~, ~8' 

Dona Carmen Navarro Flores, para peluquería d . 
ñoras en la calle de Valle de Oro, 29. e Se-

Forma y Color (S. A.) , para venta de muebles en I 
calle de Caracas, 6. a 

Doña Consuelo Rebollo García, para salón de belleza 
la calle de la Estrella Polar, sin número, torre 11. en 

Doña María de los Dolores Requena Magaña, para pe­
luquería de señoras en la calle de San Ciríaco, 3. 

Don Rufino Rallo Otero, para venta de papeles pintado 
en la calle de J uanita, 1. s 

Doña Julia Sanz Carabias, para venta de artículos de 
liI?pieza en el barrio del Pilar, bloque 5, casa D, local 
numero 3. 

Doña Aurea Herrera Simón, para confitería, como am­
pliación, en el barrio de San Lorenzo, bloque 12, casa 12. 

Don Pablo Pérez Aparicio, para peluquería de señoras 
en la calle de Camarena, 290. 

Don Saturnino García Pardo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Embajadores, 65. 

Don Enrique Madero Viana, para venta de artículos de 
escritorio en la calle de Vicente Camarón, 33. 

Doña María González García, para venta de artículos de 
escritorio en la Vía Carpetana, 189. 

Don José Saiz Aparicio, para venta de muebles en la 
calle de San Marcelo, 9. 

Don Lucio Mascaraque Perea, para taller de fontanería 
en la calle del Talco, 45. 

Don Rufino de Pablo Fuentes, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Salas Barbadillo, 13. 

Doña Carmen Llorca Verdugo, para venta de cuadros 
en la calle de Alberto Bosch, 5. 

Don Pedro Serrano Resino, para venta de objetos y ar­
tículos de escritorio y juguetes en la calle de Enrique 
Fuentes, 27. 

Doña María Candelas Viyao Sánchez, para papelería 
y venta de objetos de escritorio en la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 34. 

Doña Cirila García Manceñido, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Elipa, 17. 

Doña Remedios Revilla de la Paz, para peluquería de 
señoras en la calle de Escalona, 35. 

Don Juan Carrasco Martín, para venta de muebles y lám­
paras en el camino de la Cuesta, 1. 

Don Luis Rodríguez Menéndez, para peluquería de se-
ñoras en la calle de la Alameda, 4. 

Don Francisco Javier Puig Fontcuberta, para venta de 
confecciones en la calle de Bretón de los Herreros, 61. 

Doña Eloísa Sánchez Gutiérrez, para peluquería. de se­
ñoras en la Vía Carpetana, 326. 

Doña Jesusa Gutiérrez González, para tienda de ul~~~: 
marinos en la calle de la Duquesa de Parcent, 56, 
que 82-B. He 

Don Marino Arranz Bahón, para tintorería en la ca 
del Sahara, 48. d ¡o-

Doña María Rodríguez Moreno, para obrador e J1 

dista en la calle de Bravo Murillo, 221. bIes 
Don Vicente Medrana Cepero, para ve~t~, de n~~ecaH~ 

aparatos electrodomésticos, de radio y televlswn en 
de Calero Pita, 11. . aH Y 

Panificadora Montseny (S. A.), para venta de P' 
bollos en la calle del Cerro de la Alcazaba, 36.. d corte 

Doña Emilia Fernández Nieto, para acadeltlla e 
y confección en la calle de Alejandro Morán, 11. 
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D 1 Manuel Barrio Lorenzo, para venta de papeles pin-

tadOs,O~arquet, sintasol y linóleo en la calle de Altamirano, 

úl11ero 3. , , 
n Doña Sabina Velasco Martm, para peluquena de se-
o en la calle de San Lamberto, 12. 
nor~on Pedro Sánchez de Ron Alcázar, para papelería en 
la avenida de los Vinateros, sin números, polígono E, nú-

mero 318. . . 
Doña Violeta QUl11te~o Perelr~, .~ara venta .de apara~os 

l trodomésticos, de radlO y televlslOn y menaje de cocma 
e eCla calle de Artajona, 12 y 13. 
en M' G' d ,. d d Don Luis artmez arCla, para eposIto cerra o e 

pe! en la calle de la Alondra, 40. 
pa Eco Panel (S . A), para oficina en la calle de Alcalá, 96. 

Don Juan Sánchez Paniagua, para taller de carpintería 
en la calle de Allendesalazar, 8. 

Doña María de los Angeles Arboleda Boluda, para pe­
luquería de señoras en la calle del Amparo, 91. 

D 0 11 Martín Román Oliva, para estudio fotográfico en 
la calle de Emilio Ferrari, 35. 

Don Eulogio N úñez de Arenas Beato, para peluquería 
de señoras, como ampliación, en la calle de Isabel la Cató­
lica, 9. 

D011 Ramón Suárez Román, para almacén cerrado de 
espejos en la calle de Montejurra, S. 

Don Francisco Javier Puig Fontcuberta, para librería 
ellla calle de Bretón de los Herreros, 61, local número 2-A 

Don Jaime González Carretero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Eraso, 21. 

Don Valentín Salomé López Pérez, para peluquería de 
señoras en el kilómetro 6,300 de la avenida de la Albufera, 
casa 14, local número 1. 

Don Juan López Gómez, para peluquería de caballeros 
en la calle de Diego de León, 24. 

Don José Rafael Muñoz Escribano, para venta de discos 
en la calle de Claudio Coello, 11 S. 

Doña Santiaga López Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Emeterio, 7. 

Doña Leonor Mas Pellicer, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 12. 

Don José Fernández Ariznavarreta, para librería, pape­
lería y venta de artículos de escritorio en el camino de los 
Vinateros, 81, casa 324, local número i 

Doña María Ruiz Sánchez, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Villamanín, 12. 

Don Ramón Moreno López, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Villaamil, 4. 

Doña Serafina Ranz Gordo, para peluquería de señoras 
en la calle de Valmojado, 127. 
. Don José Carlos García Martín, para venta de papeles 

PlJ1tados en la calle de Villaamil, 48. 
Don Pedro Ruz López, para venta de papeles pintados 

en la calle de Buendía, 32. 
f ~oña María Rodríguez Rodríguez, para venta de con­
CCClones en la calle de Villajimena, 10, local número 4. 
dro SOI11:rfin, Española (S. A), para oficinas y almacén de 
~ena en la calle de la Virgen del Coro, 6. 

C On Juan Pérez Moreno, para venta de pan y bollos, 
omo al11pl" . , 1 O - laclOn, en a calle de Clara del Rey, 62. 

en la ona ~ uana P érez Pérez, para peluquería de señoras 
avet1!da del Monte Igueldo 37. 

00 V" . ' lI1a ' n ¡ctonno Marcos Velasco, para tienda de ultra- . 
de ~no.s, como cambio de nombre, en la calle de Gutierre 

oetlUa, .13 (galería de alimentación, tienda número 12). 
artÍc ~n MIguel Martín Arribas, para ferretería y venta de D os de regalo en la calle de Lorenzo González, 7. 
boll1b~~ ~ osé María Palacios Sánchez, para pastelería y 

O ena en la calle de Orense 3. 
on M d ' la calI 1 o esto Cano Sanz, para taller de fontanería en 
e e e los Limoneros, 26. 

16 de abril de 1970 

Doña Cruz Torres Corrales, para academia de corte 
y confección en la calle de Peironcely, 30. 

Doña Encarnación Hernanz Rincón, para perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Nuria, 10. 

Don Servando Berna Mestaza, para librería y papelería, 
como cambio de nombre, en la calle de María Teresa Sáenz 
de Heredia, 51. 

Doña Divina Pastora Blanco Ferreiro, para peluquería 
de señoras en la calle de Joaquín María López, 32. 

Don Saturnino Muñoz Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ocaña, 125. 

Don José Luis Sevilla Rodríguez, para venta de mate­
rial fotográfico en la calle de Orense, 72, local número 5-B 
(edificio Brasil). 

Doña Isabel Lozano Enseñat, para peluquería de señoras 
en la calle de Ocaña, 72. 

Don Domingo Ortega Fernández, para mercería y venta 
de retales en la calle de la Revoltosa, 16. 

Don José Ramírez Bejillo, para venta de frutas y ver­
duras en el camino bajo de Palomeras, 16. 

Don Exiquio Cerezo Cerezo, para salón de juegos re­
creativos, como ampliación, en la travesía de José Luis de 
Arrese, 7. 

Doña Isabel García Casasús, para filatelia en la calle de 
las Fuentes, 11. 

Don Gonzalo Haro Alvarez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Puerto Rico, 17. 

Ibertánica (S. A), para oficina en la avenida del Gene­
ralísimo, 71. 

Doña Josefa Rodrigo Higuera, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de Mondariz, torre 13, puesto número 12. 

Don Rafael Guijarro Regatero, para venta de comes­
tibles en la calle de Justo Puertas, 68. 

Don Angel García López, para instalar una cafetera, 
como ampliación, en su taberna sita en la calle de San 
Lamberto, 9. 

Don Juan Flores Jarillo, para venta de helados 'f refres­
cos en la calle de Esteban Collantes, 54, local número 3. 

Don Emilio Tatay Terrades, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de 
la Roca, 2, local número 6. 

DENEGACIONES 

Don José Angel de Cabo Vergara, para bar en la aveni­
da de la Virgen de Lourdes, 28. 

Florida Internacional (S. A), para taller de pelucas 
y postizos en l~ carretera de la Playa, ~in número. 

Don Manuel González Berrocal, para venta de licores 
yaguas minerales en la avenida de la Plaza de Toros, 16. 

Doña María del Carmen Giraldo Gil, para colegio en la 
calle de la Virgen del Coro, 15. 

Muse (S. A.), para taller de carpintería en la calle de 
Parma, 27. 

Adasa (S. A.), para taller de guarnecido de automóviles 
en la calle de Víctor Pradera, 54. 

Don Victoriano Pastor Alonso, para pescadería en el 
Mercado de San I1defonso, cajón número 84. 

Don Luis Barcenilla Mancebo, para bar en la calle de la 
Virgen del Coro, 8. 

Don Severiano Gil Gil, para venta de vehículos en la 
calle de Fuenterrabía, S. 

Hermandad Madrileña (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Caracas, 10. 

Mercados y Análisis (S. A), para oficinas en la calle 
de los Hermanos Miralles, 45. 

Don Roberto García Canales, para bar en la calle de 
Alberique, 36. 

Don Santiago Eugenio Hernández de Pablo, para cole­
gio en la calle de Goya, 83. 
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16 de abril de 1970 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Rodrigo Romero ]iménez, para venta de artículos 
de electricidad en la calle de Serena, sin número, local 
número 16 bis. 

Don Ignacio Querol Múller, para venta por mayor 
y menor de artículos de camisería y géneros de punto en la 
calle de la Colegiata, 6. 

Madrid, 16 de abril de 1970. - El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

S e e r. e t a ría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

C oncuyso para proveer nueve plazas de !VI ozos operarios 
del S ervicio de Contaminación Atmosférica 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Alberto Pallardo Peinado. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 6 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para proveer cuatro plazas de Auxiliares 
de Laboratorio con destino al Servicio de C onta­

núnación Atnwsférica 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Sección de Químicas de la Facultad de 
Ciencias, don Enrique Gutiérrez J odra. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús García 
Siso, como titular, y señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal, don Fernando Fanlo García, en calidad de suplente. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 7 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de 546 impermeables aZll 
. r es Con 

desttno al personal del Cuerpo de P olicía Municipal 

Tipo: 722.760 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la entrega y seis meses de a . 
P P 'f " d . . g rantla agos : or certl IcaClOnes e summlstros realizados ' . , segun in. 

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.456 pesetas; la definitiva se s - I ' . . ~~ 

conforme determma el articulo 82 del reglamento de Contr t " . a ~~ 
de las CorporacIOnes locales. 

MODELO DE PROPOSICI ÓN 

Don ... (en representación de , .. ), vecino de ... , con domicil' 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a re ~o 
en el concurso de adquisición de 546 impermeables azules con dest~r 
al Cuerpo de Policía Municipal, se compromete tomarlo a su car 00 

I l · l ' g , con arreg o a os mIsmos, por e precIO de . .. (en letra) pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oleHn Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
C oncur so de adquisición de 2.100 uniformes de invierno 
con gorra, en pana gris azulada, para operarios del Servicio 

de Limpiezas 

Tipo : 2.205.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ej ecución y seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in· 

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 38.075 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . oO, con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de 2.100 uniformes de invierno con 
gorra, en pana gris azulada, para operarios del Servicio de Lim· 
piezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 

por el precio de .. , (en letra) pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglatne.

n
· 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. .' . ) 
. . (Fecha y firma del lICItador. "n 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de ContrataclO 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este ailUncio en el Boletín Oficial del Estado. d la 
Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una ~ o 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el paz 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. JosÉ 
Madrid, 7 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
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==== 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
uebles enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 

tados m ' . 
te más de seis meses: 

duran 

== 
Nom¡'re y apellidos Y domicilio donde 

se efectuó el desahucio -Don Manuel Sánchez Pajares, Montera, 
número 32 ............. ... .. ... ... .. . ........ . 

Don Enrique López Sánch~z" Aguas, 3. 
Doña María de la Luz SanJuan, Alberto 

Aguilera, 39 ... ........ .... . ..... ..... .. ...... . 
1[aderas Baldellou (S. A.), Doctor San-
~ro 12 ....... ....... .. .... ..................... . 

Doña 'Casi Ida Almendros Tomás, Batalla 
del Salado, 31 ... .. ........... ................ . 

Doña Josefa Moreno Ramírez, carrera 
de San Jerónimo, 30 y 32 .... .. ...... .. . 

Don Comado Cambronero Cuevas, Mar-
tín de Vargas, 7 ....... ............... .... . 

Don Agustín Pérez Arteaga, Luis Vives, 
número 19 ... ................. ......... .. .... . . 

Doña Cristina Gil Gutiérrez, Alonso 
Cano, S4 .... ..... .... .... ... ....... ... ........ . 

Don Miguel Doménech Crespo, Luis 
Pernas, 4S ...................... ... ......... .. . 

Don Alfonso Romero Ortigado, Alcalá, 
número 32 ........ ......... .. ... ..... ..... ... . 

Doña Emilia Fernández Espina, barrio 
de Santa María, bloque 3, casa 3 . .. 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

29-8-1969 1-3-1970 
8-9-1969 8-3-1970 

9-9-1969 9-3-1970 

13-9-1969 13-3-1970 

16-9-1969 16-3-1970 

16-9-1969 16-3-1970 

22-9-1969 22-3-1970 

23-9-1969 23-3-1970 

24-9-1969 24-3-1970 

27-9-1969 27-3-1970 

29-9-1969 29-3-1970 

30-9-1969 30-3-1970 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y ot~os efectos que tienen deposi­
tados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual 
dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cum'plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pedrazuelo Lobo proyecta establecer una huevería y po­
llería en la casa número 287 de la calle de Camarena (galería de 
alimentación, puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A
e 19~6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E ChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

J 
sp,eclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Ose Rubio G ' ,. . arcla proyecta establecer una lechena en una casa S111 
numero de la calle de Corcubión, vaca 6, local número 12. 

~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
:~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pub¡- " qU111ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~cacI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FER :dr¡d, 16 de abril de 1970.-El Secretario gener;l , JUAN JOSÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Oliva Vereda Feijo proyecta establecer una taberna 
restaurante en la casa número 36 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Black­
Confort (S. A.) proyecta establecer un almacén de radiadores y ma­
terial para calor negro en la casa número 3 de la calle de J ulián 
Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, InshlUbres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Torroba Lafuente proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 53 de la calle de J ulián Camarillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante lar Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de lá fecha de 
publicación del prese·nte anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.Q del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gaspara Martín Blanco proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 20 de la calle de Juan Boscán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio,. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Arroyo Plaza proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 1 de la calle de Guisona (Colonia 
Pinar del Rey). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 ele abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

~7 

Ayuntamiento de Madrid



16 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Sanchidrián Sáez proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 1 de la calle de Los Arfe. 

Las personas que se consideren afectadas de. algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid., 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Indurria Martín proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en el Mercado del Generalísimo, puesto números 8 y 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA: 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carolina García Palomares proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de Miguel Arredondo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abtil de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal Martínez Cerón proyecta ampliar su bar sito en una casa 
sin número de la calle de Enero (Colonia Fin de Semana). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Lázaro Carrasco proyecta establecer una fábrica de bolsas 
de plástico en la casa número 15 de la calle de González Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-====== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 

6 5 
. ecreto 840 

de 196 , de 2 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A . 'd d M 1 I 1 b N' mento de cbvI a es o estas, nsa u res, oClvas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg¡men 

. 1 . que dan 
Miguel Bel anco Navero proyecta ampliar su bar como b' , cam la de 
nombre, sito en la casa número 39 bis de la calle de Felip e 

. e astro 
Las personas que se conSideren afectadas de algún modo . 

. POr eIJo 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 

. • ' urante 
el plazo de qUll1ce dlas naturales, a contar desde el de la fech 

bl ' .. d 1 t . 1 b ' a de pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Prada Prada proyecta ampliar su bar, como cambio de nom­
bre, sito en la casa número 59 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Porrúa Venero proyecta ampliar su taller de imprenta, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 10 de la calJe de José. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por cIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Lausín Melus proyecta ampliar su bar restaurante sito en la 
casa número 14 de la calle de las Infantas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En. cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl:en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que o~ 
Isidro Bilbao Cadierna proyecta establecer una pescadería en e 

Mercado del Guillermo de Osma, puesto número 10. l1 
. l' oda por e o Las personas que se consideren afectadas de a gun m te 

. • P 'd cia duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldm resl en, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente,s'JosE 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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= En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd ' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Ac!lVI a .. , d M d 'd . 1 'bl' d . . 1 del MU11lclplO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especia 

. el Manzano Cerezo proyecta establecer una carnicería en el 
~ftgu do de Guillermo de Osma, puesto número 54. 
Merca 'd f di' d 11 Las personas que se consl eren a ecta as de a gun mo o por e o 

d 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 
l 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Pérez proyecta anlpliar su taller de carpintería sito 
en la casa número 2 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rosendo Sainz-Moza Fernández proyecta establecer un taller de lam­
pistería en la casa número 35 de la calle de Ribadavia, bloque 38, 
tienda número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
cl plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abri l de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Elvira Arce Gutiér rez proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 4 de la calle de San Aniceto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En el" d ump 1m lento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A
C 

19?ó, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctlvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~[speelal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Iguel Ma C . , lf nzano erezo proyecta establecer una car11lcena en el 
, ereado de G '11 La UI ermo de Osma, puesto número 105. 
pued s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , 
publi " qUlllce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

Me~l?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes: 
FERN~ nd, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

ANDEZ_ VILLA. 

* ::: * 

16 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Díaz Rodríguez proyecta establecer una huevería y pollería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de los Dolores Zambrana Vega proyecta establecer una pas­
telería con obrador en el poblado de San Juan, manzana 2, casa 19, 
local número S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Sierra Carrascosa proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de ViIlardondiego, local número S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Frank Yerbi proyecta instalar un tanque de gas propano en la casa 
números 16 y 18 de la calle de Rafael de la Hoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M2.drid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Martín Otero proyecta establecer una pensión en la casa 
número 24 de la calle de San Marcos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Gómez Alonso proyecta ampliar su pescadería sita en la casa 
número 71 de la calle de la Virgen de la Oliva, puesto número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco San Miguel Izquierdo proyecta ampliar su salchichería 
sita en la casa número 71 de la calle de la Virgen de la Oliva, 
puesto número lI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego López García-Gallo proyecta establecer una fábrica de licores 
en la casa número 17 de la calle de Pedro Unanúe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edifica­
ciones Guadarrama (S. A.) proyecta instalar un tanque de fltel-oil 

en la casa número 59 de la calle de Segovia. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-E I Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Abaisa 
proyecta establecer un almacén cerrado en la casa número 36 de 
la calle de la Batalla de Brunete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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======= 
En cumplimiento de lo dispuesto 'en el artículo 2 ° del d . ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A . 'd d M I I I b N' mento de CtlVI a es o estas, nsa u res, oClvas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egun~n 

, que dona 
Mana de los Dolores de Lucas Reguera proyecta establece 

r Un café 
bar en la casa número 32 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qU111ce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' .. d I t . lb ' a de pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Caro Balmaseda proyecta establecer un almacén cerrado de 
paquetería en la casa número 8 de la calle de Manuel Galindo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Santos Escribano proyecta establecer una huevería y Po­
llería en la casa número 13 de la calle de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Hernández Hernández proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 20 de la calle del Almirante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 
de -1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e 

, , . R' Unen 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al eg d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~n 

. , ~~~a 
Amalio Palomo Gomez proyecta establecer una pesc "0, 

casa número 287 de la calle de Camarena (galería de aliJ11entaclo 

puesto número 45). !lo 
1 , odo por e 

Las personas que se consideren afectadas de a gun J11 d lte 
'd . ural 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 

. . , . . pertinentes. 
pubhcaclOn del presente anunCIO, las observaCIOnes Jost 

Marlrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
,'\cl1VI a . .. d M d 'd . 1 'bl' d -. 1 del MUniCIpIO e a fI , se anuncIa a pu ICO que ona 
EspecIa 

, Barriguete Uroz proyecta establecer un almacén de loza 
Mar~at 1 en la casa número 1 de la calle de Cambrijas. 
y cns a . , 

Las personas que se conSIderen afectadas de algun modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Círculo de Bellas Artes proyecta instalar un anuncio luminoso en la 

casa número 42 de la calle de Alcalá. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Rodríguez Santiago proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 17 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Melquíades Alonso Yustas proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 4 de la calle de 
Carpesa (galería de alimentación, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

~e ~9~6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctlVl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

N
speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
adre Be . sson proyecta establecer una tienda para la venta por 

maYor de r l 1 ar ICU os de deporte en la casa número 42 de la calle de 
os Peñascales. 

pue~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P aZQ de . d' publi " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
McacI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FERN~dnd, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ANDRZ_ VILLA. 

* * * 

16 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Sánchez Barba proyecta establecer una taberna en la casa 
número 8 de la plaza de Arteijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés San Juan Pastor proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 39 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Carmelo Teresiano proyecta instalar un tanque de gas propano en 
la casa número 1 de la calle de Nuño Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio Rodríguez Sanmartín proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 7 de la avenida de 
Valladolid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince tiías naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anwlcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Alonso de la Prieta proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la calle de Santa Susana, bloque 2, casa 3 (barrio de 
Santa María). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Parra Fernández proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 22 de la calle de Francisco Suárez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 20 de la calle del Estrecho de Gibraltar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Trinidad Villamediana Bueno proyecta establecer un bar en la casa 
número 21 de la calle de Juan Francisco Luján (barrio de Mo­
ratalaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presii:lencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente López Fernández proyecta ampliar su tienda para la venta 
de aves, huevos y caza sita en la casa número 155 de la calle de 
Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 61 de la calle de Fernando el Católico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes: 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A . 'd d M 1 I 1 b N' mento de ctlVI a es o estas, nsa u res, oClvas y Peligrosas al Ro, 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . eglmen specla e UI11ClplO e a n , se anuncIa al público q d-

ue ona 
Juana Lacalle Doval proyecta establecer una cafetería en 1 
números 5 y 7 de la calle de Enrique Larreta. a caSa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 11 
• o or e o 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo .t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Celada proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 36 de la calle de Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-E1 Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fono­
polis (S. L.) proyecta establecer un taller de producciones artísticas 
audiovisuales en la casa número 50 de la calle .de Ibiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d.on 

Francisco Acosta Diego proyecta establecer un taller de chapa y pm­

tura en la casa número 45 del paseo de los Jesuítas. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~o 
de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e , , • RO lmeo 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgrosas al eg d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 00 

Martín Gregorio Martín García proyecta instalar un centro de trall
S
-

f . o d"b" d . t o 'cos en la carretera ormaclOn y Istn UClon e tratamIentos erml 
de San Martín de la Vega, kilómetro 3,100. 110 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo Pdor elte 'd . ural 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, d 

d 1 d la fecha e 
el plazo de quince días naturales, a contar des e e e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'¡OsÉ 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN. 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== 
En cum plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . ' d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Actll'1 .. , d M d 'd . 1 'bl ' d -. I del MUniCIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que ona 
EspecIa . . 

, Africa Ruiz Mor proyecta ampliar su bar SIto en la casa 
Mana N' l' S' h , 34 de la calle de ICO as anc ez. 
numero . , 

Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazo de quince d ías naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P • lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Sanz de BIas proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos alimenticios en la casa números 13 y 14 de la avenida 

de la Virgen del Carmen, bloque 3. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abr il de 1970.-EI Secretario general, JUAN Josí, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, I nsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edito­
rial Bruguera (S. A.) proyecta establecer la distribución de libros 
en la casa número 7 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general , JUAN Josí: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A .) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 65 de la calle de Encarnación Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN J osí, 
ERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En c r ' d ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A
e :9?6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

li:;: clal del Municipio de Madrid, se anUlJcia al público que Disco-

Y 
I'b (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de discos 
I ros en la ' . . L casa numero 161 de la calle de Hermosllla. 

pued as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . , 
publi " qUll1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

caCIOI1 del p . lb' . M . resente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F . :dnd, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ_VILLA. 

* * * 

16 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Martín Hernán proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 de la calle de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ -V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tharsis 
& Ca. (S. L.) proyecta ampliar su fábrica y taller de montaje de 
basculantes sita en la casa número 3 de la calle de San Gervasio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Albornos Jiménez proyecta establecer una droguería y per­

fumería en la casa número 71 de la calle de Nicolasa GÓmez. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, "a contar desde el de. la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jerónimo Morales Ruiz proyecta ampliar su tienda de venta de café 

sita en la casa número 19 de la calle de Santa Feliciana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Delgado Jiménez proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 25 de la calle de San Victorino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN J OSJ:' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

413 

Ayuntamiento de Madrid



16 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Ludeña Téllez proyecta establecer un taller de marmolista 
en la casa número 60 de la avenida de Daroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JU.AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 1 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Gil bote proyecta ampliar su taberan sita en la casa núme­
ro 116 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglanlento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Claudio Pardos Daga proyecta establecer un almacén de artículos 
de decoración en la casa número 167 de la avenida de Monforte de 
Lemos, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abri l de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
torre 34 de la avenida de Moratalaz, polígono Y. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1 970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo', por el que se acomoda el regla 
A . 'd d M l I I b N' mento de cbvI a es o estas, nsa u res, oClVas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglll1en 

. , que don 
Wenceslao Baron Garcla proyecta establecer una droguería y 
'1 ' 4 d I Il perfu. mena en a casa numero e a ca e de Carpesa (galería 

número 1). ' puesto 

Las personas que se c~nsideren afectadas ,de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia du , rante 
el p~azo. ~e quince días natura~es, a contar de.sde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSF. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamentó de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Rubio Gutiérrez proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimentación 
puesto número 57). ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Francisco Andrés Vicario proyecta ampliar con salchichería 
su carnicería sita en la casa número 20 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Barrio Nieto proyecta establecer un taller de transformación 
de madera en la casa número 20 de la calle de Cristóbal Bordiu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar d~sde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regmdlen 

'bl' que on Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pu lCO 
. la casa 

Jesús Carrizo Herrainz proyecta establecer un garaje en 
número 12 de la calle de la Sierra Toledana. 110 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 
. , 'd . duran 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, de 
. , d I d la fecha el plazo de qU1l1ce dIas naturales, a contar des e e e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 
Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

'FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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umplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En c 
966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActtVI .. , d M d 'd . 1 'bl' d -. I del MUOlClPIO e a n , se anuncia a pu ICO que ona 
Especia . . , 

1
'0' n Bauttsta Baultsta proyecta establecer una repostena 

Concepc , 
t de fiambres en la casa numero 2S8 de la carretera de 

y "en a 
la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclones pert111entes. 
pu Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 41 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Socorro García-Prieto Fernández proyecta establecer un bar con 
pastelería en la casa número 38 de la avenida de los Caídos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Massan 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la casa 
número 114 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En c l" d ump Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A
e ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E CltvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
,:.peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
"uguel G d - . 
y' ua ano IzqUIerdo proyecta establecer un taller de chapa 
}tntura de automóviles en la casa número 6 de la calle de Jesús 
'llontoYa. 

PU ~s personas qUe se consideren afectadas de algún modo por ello 
/ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , 
public " qU111ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

M :011 del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FERN~ Id, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Sánchez Gómez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 45 de la .calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leoncio Guadaño San segundo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 6 de la calle de Jesús 
Montoya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Javier Gómez Moslares proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en la casa número 8 de la calle de Luisa Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a ' contar desde el de lá fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Ledrado Martínez proyecta establecer una taberna restau­
rante en la casa número 14 de la calle de Lope de Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
cares Samar y La Veloz (S. A .) proyecta establecer un estaciona­
miento de vehículos con servicio de engrase en la casa número 195 
de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio de la Puente Fernández proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de venta por mayor de papel en la casa número 4 de la 
travesía de las Cañas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUÁN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::;: :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Gutiérrez Rupérez proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 34 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Martín proyecta ampliar su bodega sita en la casa 
número 154 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mesón 
de los Infantes proyecta establecer un bar en la casa número 4 de la 
calle de la Cava de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Quesada Nieves proyecta establecer un taller de fundición 
de metales no férricos y plásticos en la casa número 17 de la calle 
de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decret 

de 1966, de 25 de marzo, . por e! que se acomoda el reglam 0840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~gllnen 
B . , R d ' G' bl e don enJamm o nguez omez proyecta esta ecer un bar resta 
en la casa número 5 de la calle de Barceló. urante 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN ]OSR 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finam_ 
bao y Sofivensa proyectan instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 11 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN ]OSR 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia Barrera N úñez proyecta e~tablecer un taller de confección 
de géneros de punto en la casa número 12 de la calle de Diego 
Manchado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Justa Vallej o Calleja proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 7 de la calle de Entrearroyos (barrio de 
Moratalaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar de-sde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que C~ns­
tructora Riojana (S. A.) proyecta establecer un sanatorio medlco­
quirúrgico en la casa número 208 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran;e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. '. 

Madrid, 16 de abril de 1970,-El Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
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====== mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 En cu 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActIv1 a ., d M d 'd . 1 'bl' d . 1 del MunicIpIO e a n , se anunCIa a pu ICO que on 
EspeCIa . b f'n Serranos Muñoz proyecta ampliar con venta de gas utano 
Sera I bonería sita en la casa número 31 de la calle del Lavapiés. 
u : personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue en 

1 zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
elpa . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abdón Rodríguez Moreno proyecta establecer una salchichería en 
una casa sin número de la calle de Serena (galería de alimentación, 

puesto número 40). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa y doña Juana de la Villa Renedo proyectan establecer 
una tienda para la venta de fiambres y pollos en la casa número 243 
de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Yagüe Aceña proyecta establecer un café bar en la 
casa número 24 de la calle de Chantada, local número 2 (barrio 
del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN Josí, 

ERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
d En Cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
A
e ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

EChvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ESP:~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
¡,¡IUIllo Reñones González proyecta establecer una salchichería en el 

ercado de G '11 O ' La UI ermo de sma, puesto numero 6. 
PUed s personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p aZQ de . d' pub!" " qUl11ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
IcaclOU del . 1 b' . M:. presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 

FEa :dnd, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis San talla Madrigal proyecta establecer una droguería en 
la casa número 12 de la calle de Nicolás U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix y don Amador Quirós García proyectan establecer un garaje 
aparcamiento en una casa sin número de la calle de la Sierra 
Carbonera, con vuelta a las de los Picos de Europa y Enrique 
Velasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN .TasÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Angel Herraiz Carrascosa proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 13 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia', durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
La Amuebladora (S. A.) proyecta establecer un guardamuebles en 
la carretera de Villaverde a Getafe, kilómetro 10,200. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Anatolia Sanz Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 50 de la avenida de 
San Luis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, Jurante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Hernández Valentín proyecta establecer un taller de im­
prenta en una casa sin número de la calle del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio García Sánchez proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 30 de la calle de Cecilia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. A. M. P . S. A. proyecta establecer un surtidor en gasolina en 
una casa sin número de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Hernández González proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 23 de la Colonia de Los Alamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Sanz Gomara proyecta establecer una droguería y perfumería, 
comp cambio de nombre, en la casa número 35 de la avenida del 
Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar qesde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 840 
. . '. ento de 

ActivIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y PelIgrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU~en 
Antonio Jiménez Jiménez proyecta establecer un taller de mo d~ 
de muebles metálicos en la casa número 24 de la calle de Me' nlaJe 

. J~. 
Las personas que se consIderen afectadas de algún modo por 11 ' 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus. 
trias Seloc (S. A.) proyecta establecer un almacén de productos de 
automóviles en la casa número 15 de la calle de la Vereda del 
Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-E l Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Martínez Ibarra proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Moreno Maldonado proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 48 de la calle de Mercedes 
Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a conta¡' desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN Á NDEZ -VILLA. 

* Ji; * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dO~ 
Pedro Martínez Ibarra proyecta establecer una carnicería en e 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 25. !I 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
• . . ' . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla PreSIdenCIa, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== 
mplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu 
66 de 2S de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~9'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActlvI a .' d M d 'd . 1 'bl' d -. l del MunicIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que ona 
EspecIa . , bl . , 

l
. Salvador Cervlgon proyecta esta ecer una carl1lcena en 

Ave ¡na , 
el Mercado de Guillermo d? Osma, puesto numler? 23. d 11 

Las personas que se consIderen afectadas de a gun mo o por e o 

d 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~w 1 l zo de quince días naturales, a contar desde el de a fecha de 
elpa . 1 b . f blicación del presente anunCIO, as o servaclOnes . per mentes. 
pu Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teófila López Aguado proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Gabriel Mardomingo Jimeno proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en el Mercado de Guillermo de Osma, 
puesto número SS. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez Ibarra proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 18. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo. de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN . .\NDEz_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E cttvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Bspec~a~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

ermtnla Pahissa Amor ena proyecta establecer una tienda para la 
venta de 
p _ aves y huevos en el bloque S-3 del Grupo Residencia de 
ena Grande. 

p ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pubr " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~cacI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FEa ~dnd, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
NANDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Alvarez González proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería, 
puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Her­
manos Nebrada proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 36 de la calle de las Higueras (galería, puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Feliciana Toril Serrano proyecta establecer una taberna en la casa 
número 46 de la calle de Luis de Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio López Cara proyecta establecer un taller de confección de 
bolsos en la casa número 14 de la calle de Amador Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munkipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carmelo Morales Rodríguez proyecta establecer una cafetería y re­
postería en la casa número 6 de la calle del Carmen, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Angel Menéndez Venero proyecta establecer un taller de 
grabador en metales en la casa número 11 de la calle del Añafil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN ' JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Torres Bernal proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 55 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ear 
Le (S. A.) proyecta establecer un almacén de metales en la casa 
número 14 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Silvestre Peñalva proyecta establecer un bar en la Colonia 
de San Ignacio de Loyola (centro comercial, local número 86). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rueda Galindo proyecta establecer una lechería en la casa 
número 8 de la travesía del Conde Dueque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁN DEZ -VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~~I~en 
José Rodríguez Domínguez proyecta establecer una taberna r On 

I • 9 d I V' C estau· rante en a casa numero 10 e a la arpetana. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 11 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el p~azo. ,de quince días natura?es, a contar d~sde el de la fecha de 
pubbcaclOn del presente anuncIO, las observacIOnes pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Gil Blázquez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 1 de la avenida de Nuestra Señora de la Almudena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Moya Muñoz proyecta establecer un café bar, como amo 
pliación, en la casa número 19 de la calle de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Solana Sanz proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 1/23 del poblado de Canillejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOS ~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~¡!? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regun.en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Española de Hilos para Suturas (S. L.) proyecta establecer un 
laboratorio en la casa número 4 de la calle de Santa Clara, !1 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general , JUAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd;des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acl1

V1 
l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­

EspecIa . . 
. ' . Amazonas (S. A.) proyecta 1I1stalar un tanque de f~tel-Ofl 

blh~rt acasa número 5 de la calle del Padre Jesús Ordóñez. 
en ; s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ued~ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p l zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p a . 1 b' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pert1l1entes. 
p Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Vidal Fernández proyecta establecer un garaje en la casa 
número 35 de la calle de Víctor de la Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 di spuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raimundo Sanz Barba proyecta establecer una fábrica de sellos de 
caucho y venta de artículos de oficina en la casa número 18 de la 
calle de Pizarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio Arias Pérez proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 43 duplicado de la calle de los Peñascales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En e 1" ump Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966 d 25 A . . ,e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctlVl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Speclal del M '" d M d 'd . 1 'bl' d J UI11ClplO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
uan Senjo DI'a 1" d di ' . 

e l 
z proyecta amp ¡ar su tlen a e u tramar mas sita 

n a casa ' L numero 20 de la calle de la Resinería. 
pued as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p aZQ de ' , 
public " qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

11: ~I?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FERN: fld, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOS É 

ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Baustita García deL Moral proyecta establecer un taller de 
fontanería y calefacción en la casa número 17 de la calle de Sal­
vador Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Sanz Hernanz proyecta ampliar su tienda de ultramarinos sita 
en la casa número 12 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Jiménez Rodríguez proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle de Serena (galería, puesto número 36). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Bazaco Vaquero proyecta establecer una exposición de 
muebles en la casa número 3 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
F ERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Vecino Pérez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 44 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ -VILLA. 

* * * 
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16 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonino Zapatero Calvo proyecta establecer un taller de electri­
cidad de automóviles en la casa número 35 de la calle de la Virgen 
del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Carda Luján proyecta establecer un taller mecánico con cha­
pistería y pintura en la casa número 5 de la calle del Pico Almanzor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ¡".s observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Lafuente Ciner proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 13 de la calle de Mateo Carda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J VAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Ramos Izquierdo proyecta establecer un almacén de ma­
deras en la casa número 156 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas ' de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Moreno López proyecta establecer una tahona en la casa 
número 59 de la calle de Monte Olivetti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q ganen 

. ue don 
Fernando Chueca proyecta mstalar un tanque de jttel-oil en una 
sin número de la calle de Mejía Lequerica, con vuelta a l casa 
Serrano Anguita. 

a de 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 16 de abril de I 970.-El Secretario general, JUAN Josí: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Técnica 
Electrónica (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de aparatos de radiotelefonía en la casa número S de la calle 
de los Fundadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Jacinta de la Nava Bonilla proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 19 de la calle de Isabelita U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico López Salas proyecta establecer una lechería y venta de 
derivados lácteos en la casa número 61 de la calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar 'desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Joaquín Pérez y Pérez (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 46 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
d . "d . durante pue en exponer por escnto ante la Alcald¡a Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general , JUAN JOS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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;:::::::=== 
urnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En e 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AcbvI .. d M d 'd . 1 ' br d . I del MunicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Esp~la Prada García proyecta establecer un taller de reparación 
To!Ilas , 

tomóviles en la casa numero 11 de la calle de Angel Puech. 
de ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b' . blieación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 16 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

~" " "" ' I"II'I "II'I"I"II'II""II " "I"t"I"I' ,\"\,'\,'1" \ "\1'\"\""'1,'\,'\"\,°\,'1,,,"" '1 ,,""""""""""," " "" , ",, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUN CIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 23 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 62 de la 
calle de Blasco de Garay en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el apartado a) 
del número 5 del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana; 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1968, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1970.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en seslOn de 23 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 58 de la 
calle de Blasco de Garay en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa, por estar comprendida en el apartado a) 
del número 5 del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares en rela­
ción con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 'de mayo 
de 1956 sobre Régimen del . Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
POner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
~ento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana; 220 de 
a,ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
~Ion urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
d
e
l17 de julio de 1968, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 

d
e reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí-
Icodel C . 

ut 'l' as orporaclOnes locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
I Izar cu 1 ' 

1 a esqUlera otros recursos si 10 estima conveniente. 
lIfadr'd 

le' JI, 26 de marzo de 1970.-EI Secretario general y del Con-
JO, DAN JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
ha ;1 Consejo de la Gerencia, en sesión de 23 del corriente mes, 
callee~~d~ ~ _ bien acordar la inclusión de la finca número 10 de la 

unez de Arce en el Registro de Solares y otros Inmuebles 

16 de abril de 1970 

de Edificación forzosa, por estar comprendida en el apartado a) del 
número S del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
con el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana; 220 ele 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1968, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 28 de marzo de 1970.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 23 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 7 de la 
calle de Santa María de la Cabeza (Carabanchel Alto), hoy San 
Deogracias, 7, en el Registro de Solares y otros Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el apartado S-e) del 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana; 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1968, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento . y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1970.-EI Secretario general y del Con­
sejo, J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle del Doctor 
Urquiola, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación, 

Madrid, 2 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 9 y 11 de la plaza 
de la Emperatriz, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~~~~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~~~m 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. .7,50 

I Relativos al hallazgo de objetos en la vía 
~ 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas ' y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

1 

la licencia solicitada, línea. . .2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada afio, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

A RTES GR A FIC A S M UN I CIPAL ES 
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